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lo1.°: -Facúltase al Departamento Ejecutivo a contratar con empresas no 
dependientes. del municipio y mediante Licitación Pública el "Servicio de 
Mantenimiento y Conservación de Alumbrado Público en el Partido de Lanús" 
con un plazo de ejecución de veinticuatro (24) meses y en o& termnos 

, 	previstos en el Pliego de Bases y Condiciones que obra de fojas 175 n' 91 1  

en el Expediente D-4060-1656/05.- D.E. (Expte. D-00180106 H.C.D.) que 
rnnflnnn lnc rnndiF.rrrsnr, nl in , rnn+in, s,AAn cts rlr.t1Ian 
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r  	Y  	nrlriM 	 r 
3 	I 	 &_ 44!r 544 	1 	441  tJ..J  144 441  • 44 	1  1. 	kr5I.. 44 -. — S.S (CsbaM't* 

ApTr1 11 rl :o 	 - 
rs s 1 144 5 l_ s. 5a 	S u 5._u 5 1  fl44. - 

SISTEMAS DE CONTRATAClÓN: El propononte efectuará sus propios cómp' 
presupuestos, cuya suma total dará el valor estimativo del servicio, para que 
cumpla con su objetivo y en condiciones de permitir su correcto funcionamiento 
de acuerdo al fin para la cual ha sido previsto. Los cómputos dei presente pliego, 

' 	't'» 	,-,,s 	 ni  crs ,,nas 	r, 	 frs cual  rs rsfnrcsrstn 1 	115.4511.1  SA IV 5#1 	U lIS liii (15.5.4115.45.1 Sn 5j5..I y usuta s.s cumplir, II, J.fl..4I 5.4 • 	551.45.41 	45515511 . 

efectuara su propio cómputo y presupuesto, a la fecha de apertura de 
propuestas. Se tomará como base el presupuesto confeccionado por ci 
contratista con ¡os cómputos y precios con que se confeccionó su propuesta.-
No se reconocerá ningún mayor precio ni reclamo alguno proveniente de error 
de cómputo Vio interpretación de (a documentación del servicio a realizar.- 

ARTICULO 40.- AOJUDIACIÓN DEL SERVlC- 

4.4- DEPOSITO DE ARANTiA: El adjudicatario previo a (a firma del contrato, 
aflanzará, dentro de los cinco (5) días hábiles de notificada la adjudicación, Cl 

cumplimiento de su compromiso mediante depósito en dinero efectivo, 
17r%0  eW 	 fna s,Ir' nal I1.5I flS.J SS ,_ js.4 1 nl Sl%eSSflS U  5 51 t.44 1 SS..UIt4* lIS.I 1.51 	IJI.#iJ 	Jl445.4 lASA), 5.tt ss_SA 71155.4V SAI 
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SERVICIO MANTENIMIENTO 
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Corresp. Expte. 0-00180I06.- H.C. 

agi ..,,,s,r%,s. In A % 	1 A flhI'Ir' 
.vIuJ1rM1_JL)MI_J L.J 

SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS. 
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DEPARTAMENTO OBRAS DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA 
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DE ALUMBRADO PÚBLICO 

EN EL PARTIDO DE LANUS 

A .qK 1rAfll A nrrsrAr.,nrIA Sn 
IV)% JvJcJvl'.Jr\J/- ucDL'rsIr J   

Se llama a Licitación pública para contratar el "SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL SiSTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO ", 

del Partido de Lanús, incluyendo todas las instalaciones de Aiumbradci existentes en 

calles, avenidas, plazas, refugios en la Plaza Gral. Beigrano, luminarias dentro dei 

Polideportivo "Gral San Martín", (delimitado por las calles Cnel. Sayos, Isleta, Avda. 

Víarnonte y Avda. Rivadavia), Polideportivo "Juan Piñeiro", (delimitado por las cefos 
r_L. ------ 	I_L 	_L_ 	fl.._._. .. fl__I 	 •.S .S 

UL((O, .) U r- tuieiu, JUe LeOlt UdI 	y Ud(UO rOLfl;, (d&(td Ue ULUebu 

(at 	' nos) al Puente Unburu y su fachada (lado provincia), Puente y Viaducto Jose 

M. 	.mpteto con rampas de acceso de ambos lados), Paso Bajo Nivel "Dip. 

Manu 	.rrs" , Cementerio Municipal (Alumbrado PúbHco, luminarias dentro del 

( 	,:._ :s_,_ . 	__ ni_ 	. r'Oiiu  - UiiJVO 	1dJ. DJId11U , QiJfflIWUo pot 	LdIJe 	1HLO Encalaúc a, L11UIJUJlI1, 

Donato Alvarez y Chiiavert - Monte Chingolo), Paso Bajo Nivel "Moises Lebhenson', 

Paso Bajo Nivel "Juan Manuel de Rosas", Puente carretero sobre Vías F.F.C.C. de 

Remedios de Escalada (completo con rampas de acceso de ambos lados), 

monumentos ermitas, puentes y demás lugares públicos a la fecha de la apertura de la 

licitación. Se incluye tambien el Alumbrado Público existente en el predio del Edificio 

Municipal.  ( Playa de estacionamiento, Plaza Gran Capitán de los Andes, Alumbrado 

bajo marquesina de la vereda Edificio Municipal, sector viejo - Avda. }-L Yrigoyen 3863-, 

y Hall Central del edificio nuevo). 
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Oortesp. Expte. O-00180106.- H. 

Todas las luminarias existentes en las calles lirnitrofes de Ja zonas  serán 

incluidas en el mantenimiento siempre que esténubicadas en suspensión central o en la 

vereda del Partido de Lanús. 

El servicio será total, ejecutandose las tareas indicadas en el presente pliego, 

incluyendo equipos y materiales necesarios, que comprenden además del 

mantenimiento, todos os trabajos do reparación, reposición y/o reemplazo de 

instalaciones destruidas por terceros, accidentes y/o efectos meteorológicos. 

Las instalaciones comprenden columnas de acero, postes de madera y otras, 

con atefactos con lámparas a vapor de sodio, a vapor de mercurio, mezcladoras, 

halógenas y baso consumo; artefactos de suspensión central, reflectores y farolas sobre 

columnas. 

Se incluirán dentro de los trabajos a realizar el mantenimiento de todas  las redes 

subterráneas y aéreas de las instalaciones, tableros y elementas complementarios. 

DURACION DEL CONTRATO: 24 MESES 

rrn F(ÍAÍ$14.95531.9332,81,1     1 ¿ 	s_t_II '._l4__s_,  1 S.# •_# 	¿._,l# t&_. •   
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SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS. 
P's OBRAS 1 ru,.,, I 1 	- 	 - ¿JI W....¼. IiJLM IJ. JDIÇ.IkO r'UOLILk3 

DEPARTAMENTO OBRAS DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA 
SECCIÓN INGENIERJA Y LUMINARIAS. 

INDICE PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES LEGALES. 

1- DISPOSICIONES GENERALES, 
11- Objeto del pliego. 
1.2- Objeto de la licitación. 
1.3- Consulta y compra del legajo. 

r rnrs rrr. .- ..irrnii 
2.1 - Certificado de capacidad técnica y capacidad financiera. 

3-OFERTAS. 
3.1- Sistema de contratación. 
3.2- Forma de presentación de la propuesta. 
3.3-Asociación de empresas. 
3.4- Depósito para la presentación de la propuesta, 

* 	3.5- Mantenimiento de las ofertas. 
' 	3.6- Devolución de la garantía. 

0. 	Normas para la utilización de títulos públicos como garantía. 
3.8- Apertura de la propuestas. 
3.9- Descalificación de las pr6puestas 
alo-Mejora de tas propuestas 
3.11 - Perdida de a garantía de oferta. 

rl IJL t'fl  RVlCiO. 
4.1- Adjudicación de la propuesta. 
A " 
'.z 	

r ----
i
---  - ruuiicion del contrato. 

4.3- Gastos de contrato. 
4 A fl - LJepu1  sito de garantía. 

S- C00ARMÍTRAT 0. 
5.1 - Documentos del contrato. 
5.2- Documentos incorporados. 
5.3- Incumplimiento en la formalización del contrató. 
5.4- Revocación del contrato. 

Q Jr A I
L

A4 IJM DEL
,rr  

6.1- Iniciación del Servicio.- 
6.2- Representante Técnico.- 
6.3- Responsabilidad del contratista.- 
6.4- Responsbitidad por los servicios contratados' 
6.5- Inspección 
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Coep. Expte. D-0010IO6.- H.C. 

6.6- Ordenes de servicio 
6.7- Observaciones del Contratista 
6.8- Obligaciones del contfatista y su bpresentante técnico 
6.9- Errores y omisiones en la documentación técnica 
6.1 0-Terminación de loS trabajos 
6.11 -Obligaciones del Representante Técnico 
612- Dirección técnica de los trabajos 

7- PERSONAL OBRERO. 
7.1- Aportes a las cajas nacionales de previsión social.  
72- Jornales rriínirros y pago del personal ocupado en el servicio. 
7.3- Personal obrero. 
7.4- Seguro del personal empleado en el servicio. 
7.5- Seguro obrero del Contratista. 

8- MATERIALES Y TRABAJOS. 
0.1-  Calidad de los materiales y trabajos. 
8.2- Responsabilidad por el servicio prestado.- 

9- DESARROLLO DEL SERVICIO. 
9.1- Plazo del servicio 
9.2- Calidad de equipos. 

IONES. 
10.1- Hechos que pueden originar sanciones. 
10.2- Multas. 

r 10.3- Sanciones disciplinarias. 
10.4- Aplicaciones de las. sanciones. 

11 - CERTIFICACIONES, PAGOS Y GARANTÍAS. 
11.1- Forma de pago. 

12-RESOLUCIÓN DE CONTRATO. 
12.1- Resolución de contrato. 
12.2- Consecuencia de la rescisión 
12.3- Transferencia del contrato 

13- APROBACIÓN Y RECEPCIÓN DEL SERVICIO. 
13.1- Recepción definitiva. 

14- VARIOS. 
14.1 - Pago de derechos y trámites. 
14.2- Las penalidades no modifican el plazo contractual 
14.3- Lamparas encendidas 

15-0BLIGACIONES TRfSUTARIAS Y PREVISIONALES 
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Coresp. Expte. D-00180106.- H 
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SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS, 
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS. 
DEPARTAMENTO OBRAS DE ARQUITECTURA E 

, 
INGENIERA 

er,a.A
fla J•n1*J%LM S1  LUMINARIAS. 

PLIEGO DE BASES '1' CONDICIONES GENERALES LEGALES. 

ARTICULO 1°- DISPOSICIONES GENERALES-- 

1.1 OBJETO DEL PLIEGO: El objeto del presente pliego es establecer las obligaciones 
que contraen y los derechos que adquieren la Municipalidad dé Lanús y LA 
EMPRESA que se presenta como oferente en las licitaciones de la 
Municipalidad y resulte adjudicatario dei servicio licitado. 
El servicio que se licita, contrata y ejecuta,*  queda sometido a la 
documentación que a continuación se. indica con el siguiente orden de 
prelación: 
a) El presente .pliego de bases y condiciones. 
b) Ley Orgánica de las Municipalidades. 
e) Reglamento de Contabilidad, y .disposiones de Administración para las 
Municipalidades de la Pcia; de Bs. As. 

d) Las Ordenanzas de la- Municipalidad de Lanús, y las normas 
reglamentarias de las mismas. 

- 	-. Todo ello en cuanto sea compatible con la naturaleza y el régimen de los 
servicios que se licitan, vigentes a la fecha de licitación. 

.JETO DE LA LICITACION Tiene por objeto contratar el servicie 
n.a trrra,,..ltt, 	st 	,sauern ,a,.,.n, neI  e'.rsrrnn a r.P Al a Itflfl A n4S 
IVJMJV 1 JJJJYJICflI 1 U 1 U'JJVJ V.MUIUI'4 IJCL 	1 JVi UC .LLJIVJIMULF 

PUBLICO EN EL PARTIDO DE LANUS, según detalle ndicado en 
Memoria Descriptiva del presente.- 

1.3.- COt4SULTA Y COMPRA DEL LEGMO: Los interesados en ormutar propuestas 
• podrán consultar y/o comprar los legajos correspondieñtes en el ¡úgaç y fecha 

que se indique en el Decreto de llamado a Licitaqión. Las aclaracionesTyíu 
observaciones a la documentación se deberán realizar por escrito hasta el 
quinto día hábil anterior inClUsiVe, al día fijado para la apertura de la licitación. 
Las contestaciones yio aclaraciones que ¡a . Municipalidad juzgare 

• conveniente realizar, serán puestas en conocimiento en forma fehaciente a 
todos los que hubieran adquhido el pliego 'y hasta el segundo día hábil 
anterior a la fecha de apertura de la licitación. 
Dichas aclaraciones serán incorporadas al Pliego y formarán parte de él. 
Todos los adquirentes de Pliegos que no recibieren las aclaraciones no 
tendrán derecho a reclamo alguno dobindo inexcusablemente concurrir ala 
Municipalidad a retirar un ejemplar de las mismas, si las hubiere, hasta las 
doce (12) horas del primer día hábil anterior a la fecha de apertura de las 
oiel 	. 
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Cciresp. Expte. D-00180/06.- H.C.D.- 

ARTICULO 20 .- OFERENTES- -21.-CERTIFI 

CADO DE CAPACIDAD TÉCNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA: Los 
proponentes deberán estar inscriptos en la especialidad Ingeniería. Eléctrica 
y/o Mecánica yio Electromecánica del Registro de Licitadores pertenecientes 
al Ministerio de Obras Públicas de la Provincia de Buenos Aires. 

$4.953.932 t.i ne flan ni CAPACIDAD 

A flJ fl A fl 	1 fl fl E Ir fl A A trA 
 ILJ1J rI 4lr MNUAL: $ 2.476.966.42 

Deberán también estar inscriptos en el Registro de Licitadores de esta 
Municipalidad de Lanús, o tener iniciado el trámite de inscripción. 

ARTICULO 30  OFERTAS-- 

3.1.-  SISTEMAS DE CONTRATACIÓN: El proponente efectuará sus propios cómputos y 
presupuestos, cuya suma total dará el valor estimativo del servicio, para que 
cumpla con su objetivo y en condiciones de permitir su correcto 
funcionamiento de acuerdo al fin para la cual ha sido previsto. Los cómputos 
del presente pliego, son ilustrativos, no limitando el servicio a cumplir, para lo 
cual el oferente efectuará su propio cómputo y presupuesto, a la fecha de 
apertura de propuestas. Se tomará como base el presupuesto confeccionado 
por el contratista con los cómputos y precios con que se confeccionó su 

\ 	propuesta.- No se reconocerá ningún mayor precio ni reclamo alguno 
i 	 0 

•Sroveniente de error de cómputo y/o interpretación de la documentación del 
servicio a realizar.- 

FORMA DE PRESENTACIÓN DF LA PROPUESTA: Las propuestas que efectúen 
los concurrentes a la licitación se presentarán en el lugar designado en el 
Decreto que dicte el Departamento Ejecutivo llamando a la licitación y hasta 
la fecha y hora indicadas para el acto de apertura. Las propuestas que se 
presentaren con anterioridad al día de la apertura de la licitación, sé harán en 
el lugar designado en el Decreto que dicte el Departamepto Ejecutivo. No se 
admitirán propuestas enviadas por correo y de, las que se presenten en la 
forma indicada precedentemente, se entregará recibo. La presentación se 
deberá efectuar en dos (2) sobres. cerrados y lacrados; ambos sobres, 
tendrán el nombre del proponente, servicio al que se presenta, fecha y hora 
de Ja licitación. 

SOBRE N°1 .- DOCUMENTACIÓN: Contendrá. 
A- SOBRE- NO2. 
B- Garantía de la propuesta de acuerdo a lo establecido en el artículo 3.4.- 
C- El legajo del llamado a licitación, completo, firmado ,en todas sus hojas, por 
el proponenté y su representante técnico y la constancia de adquisición. 
D- La declaración de que ácepta la jurisdicción, de los Tribunales 
de Lomas da Zamora, para cualquier cuestión judicial 	que se 
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suscite, asi como Ja constitución de domicilio legal dentro del Partido de 
Lanús. 
E- La constancia de inscripción o de haber iniciado el trámite en el Registro. 
de Licitadores como contratista de esta Municipalidad de Lanús. 
F- Declaración de que el proponente há recogido en el Jugar de los trabajos 
toda l información que pueda obtenerse por las observaciones del terreno y 
sus adyaceuis y también po referencia de terceros sobre el 
prcvisionmento de materiales, personal, agua y energía, situación de 

instaiaciones. cafles de acceso y cuanto otro antecedente que pueda permitir 
una exacta apreciación de las características de los trabajos, su dificultad y su 
costo. 
G- Certificado de capacidad técnico financiero según art. 2.1., expedido por el 
Rstro de Licitadores perteneciente al Ministerio de Obras Públicas de La 
Provincia de Buenos Aires. 
K- Tratándose de sociedades deberán acompañar Los instrumentos 
consttutfvos debidamente inscriptos y aquellos de los que surja la personería 
de quienes suscriban Ja documentación que las representan, en copia 
certificada por escribano público. Si se trata de, Sociedades Anónimas 
dbrán adjuntar copia certificada en la forma indicada precedentemertte del 
Acta de Directorio por fa cual autoriza la presentación. Cuando un tercero 
representa a una persona de existencia visible, deberá acompañar el 
testimonio del otorgamiento del poder o copia certificada en la forma señalada 
en Ja primera parte de inciso. 
1- Contrato del Representante Técnico, con la empresa, para el presente 
servicio por "estudio de propuesta", visado por el .Colegio Profesional de La 
Ingeniería de la Provincia de Buenos Aires y adjuntando boleta de aportes 
previsionaies, con constancia bancaria de recibo. 
J- El proponente demostrara en forma fehaciente 1 con antecedentes 
certificados por el comitente, similares trabajos de instalación y 
mantenimiento de Alumbrado Público en reparticiones oficiales Naciánales, 
Provinciales, Municipales o del Gobierno de Ja Ciudad de Buenos Aires con 
una antignedad no menor de tres (3) años.- 
K- Listado con descripción del equipo mínimo y vehicuios que la empresa 
destinará a la prestación del servicio, incluyendo las constanciasdé 
propiedad, su arrendamiento, según ArtIculo 90  (Particulares Legales), o el 
compromiso de compra de los . mismos mediante facturas "PROFORMA" 
certificadas ante Escribano Público. Sólo se aceptar4 el compromiso de 
compra donde conste que a la fecha de adjudicación la Empresa Contratista 
sea - -- - - .Z r -- ----------------------- equipos - - 	- - - -•- 	 - ed wecuvai:ienie propietaria de io euJpu. uescIJpLo en ci Aii.cuj ' 
(Particulares legales) 
L- Copia autenticada por Escribano Público del Certificado Fiscal para 
contratar, expedido por la ADMINISTRACION . FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS 'AFIP-DGJ) según Resolución General N° 135196, con validez a Ja 
fecha de licitación y su correspondiente publicación en el Boletln Oficial, de 
donde surja que el proponente no registra incumplimientos impositivos y/o 
previsionales.. En caso de no cumplimentar con éste último requisito 
(publicación en el Boletin Oficial) deberá subsanarlo previo a Ja adjudicación 
del servicio, 
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Coresp. Expte. O-'3O180I0.- 

nfsflflr 
NO2: 

 flfl# rurrTp.. Contendrá. OflLe flu_a .uDr%r_ ¡Ni   

t'ñ- El presupuesto detallado de la oferta firmado en todas sus hojas por el 
pruponertte y su represéntante te&uco, por tnpiicado, conteniendo 
exclusivamente todos los ítems que integran las planillas que se encuentran 
en este Pliego como modelo de Cómputo y de Presupuesto y al efecto de 
facilitar el estudio y comparación de las propuestas. Deberá presentarse 
además, el análisis de precios de cada itern. El oferente formulará su 
propuesta en números y (etras. 
No se considerarán (as que presenten correcciones,: enmiendas, raspaduras 
y/o agregados entre lineas: que no hubieren sido debidamente salvadas al 
pié de ellos ni tampoco las que no cotizaren Ja totaiidad de los trabajos o 
ltems, Cuando difieran las cantidades consignadas en letras 'y las 
establecidas en números, valdrá Ci monto total expresado en. letras. 
La omisión de cualquiera de los requisitos establecidos en los incisos A), ), 
D), E), F), G), H), 1), J), K), y L) SCÍá causa de rechazodeJa propuesta por la 
autoridad que presida el acto licitatorio, sin abrir el SOBRE N2. La omisión 
de los requisitos exigidos en Ci inciso M) será causa(. de rechazo de la 
propuesta. 
La omisión de cualquiera de los requisitos exigidos en el inciso C), se podrá 
salvar en el acto de apertura con la presencia y firma del, representante, 
debidamente autorizado ante Escribano Público y/o Representante Técnico, 
debidamente acreditado. En caso de incumplimiento la propuesta será 
rechazada, Usa y llanamente, dvo(viértdose el sobre NO2 al oferente. 
Las causas de rechazo que pasaran inadvertidas en el acto de apertura de las 
oopuestas, podrán surtir efecto posteriormente sise comprobaran durante el 
. .t1dio. 

S cómputos y presupuestos confeccionados por el oferente serán 
lizados a maquina o computadora; llevará firma y sello del proponente 

orijuntamente con la dei Representante Técnico, habilitado y matriculado en 
el Colegio de Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires, en cada hoja, no 
aceptándose las que presenten raspaduras y/o enmiendas que no hayan  sido 
debidamente salvadas al pié. 
La Municipalidad ro estará obligada a aceptar ninguna oferta (Art. 188 del 
Reglamento de Contabilidad para las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires).- 

3.3.-ASOCiACIONES DE EMPRESAS.-
En 

MPRESAS;
En caso de presentarse dos o más empresas asociadas (IJ.T.E), debera.n 
cumplimentar tos siguientes requisitos: 
a) Adquisición del legajo en forma conjunta.- 
b) La póliza, fianza o depósito de garantía de la propuesta, deberá ser 
presentada a nombre de la U.T.E. 
c) El contrato, con firmas certificadas ante Escribano Público debidamente 
legalizado o copia certificada* del contrato original, legalizado según 
corresponda, que las, obliga solidariamente a todos los efectos legales del 
contrato a celebrar. 

o 
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1. 

d) Firma de las propuestas por todas las empresas asociadas, o un 
mandatario que las obligue conjuntamente 'y por su representante técnico 
designado al efecto. 	* 
La omisión de cualquiera de los requisitos indicados será causa de 
inmediato rechazo, sin pejuicio de las situaciones previstas en general, en el 
Artículo 3.2,- 

3.4- DEPOSITO PARA lA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: El proponente 
deberá depotai el uno por ciento (1 % i del montD del presupuesto oficial en 
concepto de garantía de propuesta, el cual se podrá constituir'de cualquiera 
de las siguientes formas; 
A) En efectivo, mediante depósito en la Tesorería, Municipal; se adjuntará a la 
documentación el duplicado de (a boteta respectiva. 
E3) Mediante fa presentación de fianza bancaria, adjuntando el original de la 
documentación. 
C) Tltiilnr, dr rcnt pbzc al valor nominal (MG.  175 'del Regi. de 
LUi il.dU4UdU 1. 

D) dntp n6lia de seguro de caución. Si se constituyera la gararma 
mecflante fianza bancaria o póliza de seguro, el fiador o aeguradx, se 
deberá consttuir en liso, llano y principal pagador con renuncia del beneficio 

.cusión y de divión de acuerdo a los términos del art. 2013 del Código 
por todo el término del mantenimiento de la propuesta y por la totalidad 

. núnto sin restricciones ni salvedades, sometiéndose a tos Tribunales de 
Lomas de Zamora, constituyendo domicilio legal en el partido de Lanús. 
Queda sin valor alguno toda otra disposición que se oponga aJa presente. 
E) Las firmas de quienes suscriban la póliza o fianza deberán ser certificadas 
por Escribano Público y de corresponder a otra jurisdicción, legalizada por el 

j• Colegio de Escribanos. En caso de fianza, dicho Escribano deberá certificar 
que los firmantes tienen facultades para obligar a la institución bancaria en la 
medida expresada en el documento de que se trate. 
Pirnismo La emisión del aval bancario o de (a póliza y su vigencia no podrá 
ser posterior a la fecha y hora de apertura de .a licitación. 
F Cuando los oferentes pretendan garantizar su oferta mediante la 
presentación de póliza de seguro, ésta podrá ser presentada con anticipación 
para su visado previo. Dicha presentación podrá efectuarse desde el 
momento de puesta en venta de los Pliegos de Bases y Condiciones de la 
licitación, hasta cinco (5) días hábiles anteriores a la fecha fijada para la 
apertura de las propuestas. La visación sólo se realizará cuando en la póliza 
se cumplimenten lOS requisitos exigidos en [a dócumentación de (a Licitación, 
y en caso contrario será rechazada y no habilitará su presentación como 
garantia de propuesta. La visación o rechazo se efectuará dentro de las 
cuarenta y ocho (48) horas de presentada.. El trámite previt9 es optativo, 
pudiertilo tos oferentes efectuar la presentación de sus propuestas sin el 
visado previo, pero en el casa que la póliza de seguro no se ajuste a lo 
exigido en 105 'pliegos de bases-y condiciones, se devolverá en el acto la 
propuesta al interesado, sin derecho a reclamo alguno: 

I() 
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r 1 	• A p ,- 	 rrrs  r- r U A fl e% rr r, -r A fl. Las - £ ju- ivij-j'á cjjv;ijj j 	u Lpo Lrcrs ii.  L.d oS deberán mantenerse durante 
noventa (90) días corridos a contar del día del acto licitatorio, con pérdida en 
caso contrario del depósito de garantía constituido. 
Vencido el plazo tos oferentes que lo deseen podrán retirar su oferta y su 
depósito, pero mientras no lo hicieren queda entendido que han prolongado 

itomálicamente el plazo de validez de su oferta. El aviso de caducidad 
deberá ser hecho en todos los casos por el oferente en forma fehaciente y con 
un mínimo de diez (10) días de antelación 

-, r nr IrsI z irs,A 1 r,r U it 	A r A » rri * U 	 .. 	- _, - £. ---------- 	- la ).O- LJC.V¼JL.JL1l.Jt'1 uc. LM. I-\r(ri'4 	La g(auLta de oi secan ueVuewS a los 
• que no resulten adjudicatarios dentro del plazo de treinta (3O).días de 

producida la adjudicación. 

3.7- NORMAS PARA LA UTILIZACIÓN DE TTULOS PÚBLICOS COMO GARANTA:  
1) PARA GARANTÍ A DE PROPUESTA: Se presentaran en la. tesorería como 
señalan tos pliegos, cumplimentando la presentación de acuerdo a los 
apartados a) y c) del punto II) 1) dei presente articulo, salvo en los que se 
refiere a le fecha de cotización a considerar, que respetará la indicada en el 
articulo especifico de las bases y condiciones generales. 
It) PARA GARANTIA DE CONTRATO: 

1) Una vez firmado el Decreto autorizando el servicio, la adjudicataria, dentro 
de 1.05 plazos estabilecidos en los pliegos, presentará en el departamento de 
Compras y Suministros, los titulas públicos )unto con la nota donde: 
a) Indicará los números de los titulas presentados, el tipo de título público, 
serie, último cupón adherido y el valor nominal de cada uno y la suma total. 

b) Hará constar que se compromete, como condición previa al 
retiro de los cupones pera el cobro de intereses y/o amortizaciones, a 
mantener el, m 	 m onto de la garantía en un valor que 	con su cometido: 

2) Una vez certiflcado que et importe nominal de tos títulos alcanza a cubrir el 
monto a garantizar, se enviará para su custodia a la Tesorería General, 
Previamente, se habrá dejado asentado las características de la garantía en 
el Registro habilitado a tal efecto en el Dto. de Compras y $uministros. 

3) Para las fechas de vencimiento de cupones de renta y/o amortización es 
responsabilidad exclusiva del depositante lo atinente al cobro de las mismas. 
En caso de así desearlo, solicitará la entrega de dichos cupones, debiendo 
adjuntar un certificado de agente de bolsa o bancario donde conste el valor 
nominal de los titules a fecha posterior al iridio del pago del cupón; de 
manera tal que surja el monto residual de tos titulo una vez desprendido del 
cupón solicitado. En caso de ue el importe resultante fuera menor a la 
garantía a cubrir, dúbiá cumplir, con el compromiso contraído con la 
empresa original de 105 valores, presentando la garantía necesaria hasta 
alcanzar la cil*aG Lteta. 
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4) Una vez satisfecho Ci paso anterior, la Secretaria de Obras Públicas 
e'xtender a la recurrente una constancia pata presentar en Ja Tesorería 
General, a tos efectos de que se lUJ entreguen tos cupones solicitados. 
Debiendo previamente esta Secretaria, tomar nota en el registro respectivo 
del hecho, 
¡qua¡ criterio deberá seguirse para cuando el depósito de garantía, habrá  
de3ado de tener objeto. 

3.8- APERTURA DE LAS PROPUESTAS: En el lugar, día y. hora establecido en el 
Decreto del Departamento Ejecutivo o en el día hábil inmediato siguiente, en 
el mismo lugar y hora, si aquel fuere feriado o asueto administrativo, se dará 
comienzo al acto de apertura de lalicitacón, que será presidido por el Sr. 
Intendente Municipal o por el funcionario que designe a tal efecto, cumplida la 
hora fijada para Ja iniciación del acto y aunque ello se demore por 
circunstancias especiales, no se aceptará Ja presentación de nuevas 
propuestas. 
Se abrirá en primer término (os SOBRES N11, "Documentación" de cada 
empresa oferente. A continuación de proceder, si correspondiere, a la 
apertura de los SOBRES • N°2 "Propuesta" de las empresas cuyas 
documentacionés estén completas. 
Las observaciones y/o impugnaciones, deberán ser efectuadas únicamente-
una 

nicamente
una vez terminada la lectura de todas las propuestas, antes del cierre del acto 
JK.iiaiOi O. 
Las propuestas serán leldas ante los funcionarios y quienes concurran al 
acto, quienes podrán examinarlas. 
De todo lo actuado se librará un acta que será firmada por los funcionarios 
intervinientes y los oferentes que Jo deseen. Será responsabilidad del 
funcionario que presida el acto de apertura, la falta de cumplimiento de las 
normas fijadas precedentemente. 
Las 	actuaciones estarán a. disposición para impugnaciones 	u 
observaciones en Ci Departamento de Compras y Suministros, durante los 
tres días hábiles siguientes al de apertura dentro del horario administrativo. 

39- DESCAUFICACION DE LAS PROPUESTAS:  
El Departamento Ejecutivo descalificará las propuestas en las qu..se 
compruebe: 
a)Que el mismo proponente o Representante Técnico se halle interesado en 
dos o más propuestas. 
b)Que exista acuerdo tácito entre dos o más oferentes para el mismo servicio 
licitado.- 
c) Variantes o alternativas que condicionen las propuestas.- 

Los oferentes que resutarert . responsables en el caso de comprobarse lo 
establecido en los incisos a) ' b) perderán el depósito de la garantía sin 
perjuicio de otras sanciones, que podrán llegar. a la expulsión del Registro 
Municipal de Licitadores y dar conocimiento al Registro Provincial respectivo. 

3.10- MEJORA DE LA PROPUESTA: En el caso de que hubieran dos o más oferentes 
que se presenten en igualdad de condiciones; y cuyas cotizaciones sean 
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igualmente convenientes, se llamará a éstos a frn'de mej9rar sus ofertas por 
eíki, en sobre cerrado. A efectos se fijará el lugar. y la fecha para la 
apertura de aquellos dentro del término máximo de quinc (15) días corridos, 
coni.ades a partir del da dé Id apítura de la presente licitación. 

3,11- PERDIDA DF LA  GARANTIA DF OFERTA  Si antes,. de resolverse la adjudicación 
y dentro del plazo de mantenimiento de la propuesta esta fuera retirada, el 
oferente perderá automáticamente la garantía en beneficio de la 
Municipalidad, sndo asimismo suspendido del Registro de Licitadores de 
Obras y Servicios Públicos de la Municip,atidad. 

ARTÍCULO 40 - ADJUDICACIÓN DEL SERVICIO- 

4.1- AWLJDICACION DF LA PROPUESTA:  El Departamento Ejecutivo procederá a la 
adjudicación del servicio, o al rechazo de las propuestas, segúri.converiga del 
estudio de las mismas y adjudicará el servicio a la propuesta que a su juicio 
resulte más ventajosa yresponda a los intereses públicos, conservándose 
siempre la facultad de rechazarlas todas, sin que la presentación-  dé derecho 
a los proponentes a reclamación alguna. 

42- FORMAl 17ACION DEL CONTRATO:  Quedará formalizado con la aprobación de la 
garantía de contrato, la emisión de la orden de Compra respectiva y la 
suscripción del Contrato - 

A 	t.fl nr ̂ ^N ,rn A Tfl. 
	 LJ, LJC L,LiI'J r'i- 1 Li.  — 

ata el caso de que el contratista quisiera protocolizar ante Escribano Público 
1 contrato, los gastos y honorarios que ello ocasione Serán soportados 

exclusivamente por el contratista.- 
OSITO DE GARANTLA; El adjudicatario previo a la firma del contrato, afianzárá,' 

dentro de los cinco (5) días hábiles de notificada la adjudicación, el 
cumplimiento de su compromiso mediante depósit&en dinero efectivo, títulos 
(Según Artículo 1751  deI Reglamento de Contabilidad) fianza y/o aval 
bancario o póliza de seguro del cinco por ciento (5%) del monto contractual. 
Este depósito se podrá formar integrando la garantía por algunas de las 
luWtb ptetwen el ad. 3.4. y su monto ptmaucerainaitei.auo ha-Ad l 

çrdminacíón del Serifcio Una vez efectivizado él depósito se emitirá la 
curresporidiente "Orden de Compra'. En caso de utilizarse Pjiias..de 
caución, emitidas por la totalidad del tiempo del. Contrato siendo 
obligatorio su ienovación anual en termino. Dicha renovación deberá constar 
en el tramite de la factura mensual del Servicio 

ARTiCULO 50  CONTRATO.- 

L̀  A e rrr'. rs nrl rs ,-s rrr, A Vrs. 
El servicio   . 	 - 	- 	.: . - 

..  1- LiLiLUIVIC.t\I 1 'J L.L LAJ('I 1 ISJ 1 Li.  .I 	que se 1tCtL, contra'-  y eeCLLa, 
queda sometido a la documentación que a continuación se indican con el 
sguie!)te orden de prelación: 
a) El presenté pliego de bases y condiciones. 
b) Ley Ogánica de las Municipalidades. 
c) Regiamente de Contabilidad y disposiciones de Administración para las 
viuiipaiiu des u ¡a ruid. ué Bs. Ab. 

d) Las Ordenanzas de la Municipalidad de Lants, y las normas 
reglamentarias de las mismas- 1.1 
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Todo ello en cuanto sea compatibre con la naluraleza y & régimen de los 
servicios que se iicitn. vigentes a la fecha de licitación. 

52 	rs rs rs, lb A r, 	r i b , rs,-. (-. r" r,  A r 	Ipuii  u 	al contrato  is  	
e  CuflSlOeJ1) fl.ulu  

posteriormente y harán fe en caso de discrepancias, las ordenes de servicio 
dadas por escrito por ba inspección. la  orden de comienzo y el Memorando 
de Obra y et Acta de Constatación. Todos estos documentas se extenderán 
y firmarán en tiipiicado entregándose uno de ellos para ser agregado a la 
documentación contractual- 

53- INCUMPLIMIENTO EN LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO: Una vez notificado 
el adjudicataio la aceptación de la propuesta, este deberá, dentro de los 
cinco (5) días corridos desde el siguiente de la notificación, constituir el 
depósito de garantía, en las formas previstas en el ait 3.4. Si el oferente 
constituyera la garantía en alguna de las formas previstas en los incisos b), c) 
o d) y las mismas fueron observadas por no cumplimentadas correctamente, 
quedará obligado a reemplazarla en un plazo máximo de veinticuatro (24) 
horas, por efectivo, mediante depósito en la Tesoreila Municipal. Si así no lo 
hiciere, se aplicarán las sanciones previstas en el articulo 10.2.1., hasta el 

uirito (5) día corrido. Vencido dicho plazo, la Municipalidad podrá declarar 
a Ja adjudicación sin perjuicio de las instancias judiciales que pudieran 

nder. 

N r 	PS 7, 	A T 	- 	'. 	- - - A. - 7. 0 4 	 - * - i".l DEL Oi'JTRi i 0.-(según DeCIeLU d O41,o-Pa.Q. i.)  
.se a salvo la potestad de la Municipalidad para revocar los contratos en 

' de administrativa cuando se comprobare administrativamente ¡a existencia 
de graves irregularidades que hubiesen posibilitado la obtención de ventajas 
por parte de la contratante; yío ¡a existencia de vicios conocidos por el 
contratante particular que afectaran originariamente al contrato, susceptible 
de acarrear su nulidad; y/o que el contrato fue celebrado mediante 
prevaricato, cohecho, violencia o cualquier otra maquinación fraudulenta que 
diera lugar a ¡5 acción penal o que fuere objeto de condena penal". 

ti rs rn t-sn. n.u., a estA.r rsr, rrns ,,rsurs 
MI 1 11.0 	O 	MlMIh.ML.ILJI'J L.JtZL 	y IL.ILI.  

/ . 	it 	A rStrs&  5 nri r' ms ¿5,-sur.. 
O. 1- 

liCSl 
%LaLJl' LJCL .rvIL,ILJ.  

El servicio dará cornien.o con la firma del Acta respectiva, con posterioridad a 
la ufifl uei .O,)u'dtu de seilvícifú- 

- REPRESENTANTE TÉCNICO: El Representante Técnico de la Empresa deberá 
ser Ingeniero Electromecánico o Eléctrico, y deberá estar matriculado en el 
Colegio Profesional de Ingenieros de ¡a Provincia de Buenos Aires. 
Asimismo, previo pago de certificados (facturas), deberá exhibir el 
comprobante de pago de los aportes previsionales de Ley a la Caja de 
Profesionales de Ingeniería de la Provincia de Buenos Aires, o a la que en su 
caso, la reemplazare al efecto. 	 - 
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63- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: — 
El contratista será en todos los casos responsable de ¡os daños y perjuicios 
que se produjeren a la Municipalidad y/o terceros, por sus dependientes con 
motivo o en ocasión del servicio encomendado. 
El contratista ejecutará el servicio de tal forma que resulte, completo y 
adecuado a su fin, como resultado de una correcta interpretación y 
observación c1 las especificaciones legales, técnicas y demás documentos 
del contrato y de este Pliego. Será responsable de los defectos que se 
pudieran producir durante la ejecución y hasta la finalización del contrato.- 

1% 4 flr t'flt'.l, It' * fil Ifl A fl flrl  SERVICIO  flt%1t flt%K lmfl A T• A 
O.'4— N.rLJI 	\OILILJP\LJ LJfL .rÇVIL.ILJ CON TI SJ-% U 	.  

El contratista es siempre responsable de la correcta ejecución, del servicio y 
de ¡a calidad de ¡os materiales empleados, debiendo respetar la ubicación, 
forma y dimensiones de aquellos elementos que debieran ser remplazados, y 
responderá por ¡os desperfectos que pudieran producirse durante la 
ejecución y conservación, hasta la Recepción Final.- 

t'Ç t.snnrrrs,,I, -. 	 ,. .j.I - 	4 1 t 	. 	-. o.- 	L 	 del -servicio 	a caigo de os iunioiiauo que 
designe la Municipalidad; ésta comunicará por nota al Contratista cuales son 
¡as personas autorizadas para controlar el servicio en cualquier momento sin 
previo aviso y cuates están autorizadas para dar órdenes escritas con 

BLE 	
carácter de inspección. Dichas inspecciones serán en horarios nocturnos y 
drurnos. 
A site ¡a detección de desperfectos yío roturas de artefactos yio 
accesorios del sistema de iluminación del Distrito, por parte de la 
Empresa contratista y/o ¡a Municipalidad y/o por denuncia de vecinos 
y/o terceros en forma personal escrita o telefónica, la empresa 
concurrirá, jwtan;ente con un inspector municipal para constatar el 
desperfecto generando dicho inspector una Orden de Servicio. 
Una vez efectuada ¡a reparación, la empresa elevará un Memorando de 
Obra con ¡a descripción de las tareas a realizar, dentro de ¡os cinco (5) 
días !?ábiíes. 
Este Memorando será refrendado por el inspector municipal quien 
ejecutará un Acta de Constatación de Obra. 
El íiipector que realiza la Orden de SeMcío, no podrá ser el mismo que-
realiza 

ue
realiza el Acta de Constatación de Obra. 
Para iñS situaciones descriptas como emergencia en 1  el Artículo 120 del 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares Legales, la inspección 
municipal constatará, dentro de las veinticuatro (24) horas posteriores a 
su resolución, las características de la tarea realizada, ejecutando un 
acta de ConstatacIón de Obra. 

6.6- ORDENES DE SERVICIO: Las órdenes de servicio que la Inspección Técnica 
imparta durante la ejecución del 'servicio serán cronológicamente 
consignadas. por triplicado en el libro a proveer por el Contratista, foliado, 
sellado y rubricado por la Inspección Técnica que ésta guardará en su 
oficina. 
Se considera que toda orden de servicio esta comprendida dentro de los 
alcances del contrato y que no importa modificación de lo pactado, salvo el 
s..r-,,, ,, 	ai .. r. 	rslr. 4.-. It. i#%fl4Ps re. Q.'J 	i 1 '..fU 	AJlII.elI 	I¼ .Vl IU ca 1,  I%J. 
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ouQ 
Cuando e) contratista considere que en una orden se exceden los términos 
del contrato, se deberá notificar de ello sin perjuicio de presentar a la 
inspección Técnica y en eí término d diez (10) días corridos, un reclamo 
claro y terminante, fundando detalladamente las razones que lo asisten para 
observar ta orden recibida. 
Transcurrido el plazo anterior sin hacer uso de ese derecho, el 
Contratista quedará obligado a cumplir la orden de inmediato, sin poder 
efectuar ulteriores reclamaciones por ningún concepto. 
Si el Contratista no diera cumpiiriento a una orden de servicio dentro del 
plazo fijado en la misma, será penado con la multa que establece el Art. 

Cuando la demora en el cumplimiento de la orden de servicio exceda el 
plazo de diez (10) días corridos, (a Municipalidad podrá rescindir el 
contrato por culpa del Contratista. 

6.7- OSERVAC1ONES DEL CONTRATISTA: Análogamente, cuando. & Contratista 
tenga algo que observar o una aclaración que pedir, podrá hacerlo en otro 
Libro de hojas numeradas por triplicado destinado a ese solo objeto y se 
procederá corno se indica en 6.6, 

r fl r%nl le. A flJe.PL UrS r.r-  5 (.'t\PL r•rr, A flICIT  A .# rAS U flflfllt" . rr , rrr TÉCNICO.- Q.O- 	LiL'JLIJ'U 	L.JL L.LJ1' i rU-% i J)•% ; . 0 rcrrscc J' i.'si' c  J CL4'JJL' - 
Contratista y su loprosontar.to Técnico son responsables de la correcta 
intpretación de la documentación y especificaciones para (a realización del 
servicio. 
El Representante Técnico del Contratista firmará sólo o con aquél, todas las 
presentaciones de carácter técnico ante la Municipalidad y concurrirá a ésta 

• cuando asi se lo solicite. 
La negativa a notificarse de cualquier orden motivará la aplicación de la 
multa establecida en el AjtiO.2.4.. 
En cada orden se consignará el término dentro del cual debe cumplirse la 
misma. El incumplimiento de (as órdenes de servicio le hará pasible al 
Contratista de la multa establecida en el Art. 10.2.4.. 
EJ Contratista bajo ningún concepto aceptará órdenes verbales. 

,-. n — en rtnC (A 	 sin sr... ir-  CA 

 EN  * 5 A nnrl la ir-, vr a tS jA. 1 r1' e.. Ile. A. Si 1 e. 	•. jrsL 	viJjinico c'J 	ujvirj'J 	gjjj j 	o e LonuaLibI.a 
creyere advertir errores en la documentación técnica tiene la obligación de 
señalarle a (a Inspección para que fueran corregidos, si corresponde. 
Si el Contratista no lo señalara oportunamente, serán a su cargo los trabajos 
que fUCId Decebuj 	ic. ejecutar, para corregir las fallas .• 

6.IC. TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS: Los trabajos emergentes del servicio 
deberán quedar terminados enteros, completos y adaptados, a sus fines y la 
falta de mención expresa de detalles necesarios no libera a) contratista de la 
obligación de reatizaros. 

B11- OBLIGACIONES DEI. REPRESENTANTE TÉCNICO: El Representante Técnico, 
deberá estar í*esente en las operaciones: firma de actas, pruebas, recepción 
del servicio y todas las veces que se lo cite por orden de servicio. 

Zi 
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La incomparecencia del Representante Técnico a las operaciones antes 
mencionadas, dará lugar a una multa igual al monto previsto en el Art. 102.2. 
yl02.5.. 
La negativa por parte del Representante Técnico .a firmar las Actas de 
Constatación, inhabilitará al Contratista para reclamos inherentes a la 
operación realizada. 

,-..Inr-rrs;e',. ¿ rrr., ¡ie * nr  LOS rn A rs A 15fl. 
Q. 1B 	LJiJ.LLdLdI"i 1 	I"JIL,t\ L) 	 1 	/%.JLJ.  

La ejecución del servicio se realizará bajo la Dirección de la Secretaria de 
Obras Públicas y/o el personal que ella consigne y que se denominará 
Inspección Técnica, quien resolverá todas las, cuestiones. concernientes a la 
marcha del mismo y Ci correcto cumplimiento de cláusulas técnicas y/o 
legales 

ARTICULO 7'.-  PERSONAL OBRERO-- 

71-  APORTES A LAS CAJAS NACIONALES DE PREVISIÓN SOCIAL: El Contratista 
- 	 - - 	- 	1 	.- 	L 	L - 	. 	_..&•t 	-- - pweiLi 	iw 	uiieia 	w. tuspeccion ¡os coInproudrtLe que cILuIquetI 

el haber dado cumplimiento en forma regular a los aportes exigidos por las 
Cajas Nacionales de Previsión Social para todo el personal ocupado en el 
servicio, como asimismo del Decreto Nacional N° 1475/64 o los que con 
posterioridad se dictaron. De comprobarse el no cumplimiento de lo 
establecida precedentemente la Municipalidad, procederá a paralizar las 
liquidaciones correspondientes. Cuando se compruebe la falsedad o 
incorrección de la denuncia, el hecho será comunicado.a la caja respectiva. 

JORNALES MINIMOS Y PAGO DEL PERSONAL OCUPADO EN EL SERVICIO: El 
Contratista deberá pagar puntualmente al personal empleado de acuerdo con 
tos jornales establecidos por tos, convenios debidamente homologados y 
actualizados, en el caso de que estos sufrieren modificaciones. 
Pago de sueldo y jornales: si dejare de abonar los sueldos y jornales será 
emplazado a hacerlo dentro de los quince (15) díás hábiles siguientes a su 
notificación. El incumplimiento de este emplazamiento motivará-¿- la 
suspensión del servicio sin interrupción del plazo contractual, hasta tinto 
sean abonados los sueldos y jornales y la suspensión del trámite y pago de la 
ttuiou Uel bervicio y/o iCCiiufl dei cunuaLo.- 

7.3- PERSONAL OBRERO: El Contratista deberá dar cumplimiento a lo establecido en 
las leyes y convenios laborales en vigencia. Empleará el número necesario y 
suficiente de empleados idóneos a juicio de la Inspección. 
Disciplina en los tareas: El Contratista deberá mantener la disciplina en las 
tareas. El Inspector del servicio podrá, ordenar por escrito al Contratista el 
despido de tos operarios que por su incapacidad, mala fe .o insubordinación, 
falta de seriedad o respeto, perjudiquen la marcha de los trabajos. 

7.4- SEGURO DEL PERSONAL EMPLEADO EN EL SERVICIO: Es obligación del 
Contratista asegurar al personal afectado a este servicio, debiendo presentar 
dentro de los diez (10) días de iniciado el servicio, copia certificada por 
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Escribano Público, de La póliza respectiva, debidamente legalizada según 
corresponda. 
Monto: La póliza será por el monto total de los jornales de la misma y que no 
sean inferiores a Ja suma obtenida por la aplicación de los distintos 
porcentajes de mano de obra y a 105 respectivos ítems, que será aprobado 
por la Inspección. 
Anulación yio modificación: La póliza de seguro deberá contener una 
cláusula en la que se indique que no podrá ser anulada y/o modificada sin 
previo consentimiento de la Municipalidad. 
Penalidades: En caso de incumplimiento a lo expuesto se suspenderá la 
ejecución del servicio sin interrupción del plazo contractual. 

SEGURO . r nr 1 fl OBRERO nr rs r, rs ,-i nr. r. , -r rs A -rip,  r n . r - 1 ¡- - - 	3 - 1 Contratista .J. - j.: 	e 	- 	- 1 J- OLJ\L) LJDrç.rçL, LJ.L L,tjt'. 	lO 1  . c ouugiuun uci ouLtausL4 asegt..u41 
lo mismo que el personal afectado a tos trabajos en compañías reconocidas 
por 1-a Superintendencia de Seguros. Dicha póliza podrá ser solicitada por la 
Inspección del servicio durante el desarrollo de los trabajos. 

RTCULO ?0. -  MATERIALES Y TRABAJOS.- 

1 CALIDAD DE LOS MATERIAL ES Y TRABAJOS: Todos los materiales, artefactos y 
accesorios seran de la mejor calidad existente en plaza entre los de su clase 
y los trabajos ejecutados con ellos, ajustados a las mejores reglas del arte. El 
Contratista deberá presentar muestras de los elementos por adquirir y 
requerir la previa aprobación de la Municipalidad. Para los elementos que 
requieran elaboración previa en taller, la Municipalidad 9QUI-a inspeccionados 
en los talleres donde se ejecuten, para lo cual el Contratista deberá cubrir ¡os 

dc y estadía del personal de inspección si la distancia así lo gastos de trasL  
reruire 

6.2-. RESPONSABIi..IDAD POR El SERVICIO PRESTADO: El Contratista es siempre 
responsable de la correcta ejecución del servicio, debiendo respetar la 
ubicación, forma y dhiensiones de aquellos elementos que debieran ser 
reempLazados. 
Existencia de materiales: Cuando el Contratista no formulara ninuna 
observación por éLitLo anles de las 72,lis. del acio Iiuiorto de- l 
imposibilidad de materiales exigidos por la documentación, ya sea por la no 
existencia o fabricación de los mismos, en plaza, no tendra derecho a que 
durante la ejecución del servicio alegue dicha circunstancia para provocar el 
cambio de materiales. 
Falta de materiales: En las circunstancias que durante . la ejecución del 
servicio se comprobare la no existencia o fabricación en p17a del o los 
materiales exigidos por la documentación, la Inspección determinará el 
material que reemplazará el previsto, e que nunca será de inferior calidad y 
que nn dará por este motivo derecho o reajuste alguno o modificación del 
plazo contractual. 	 - 
Precaria entrena: En los casos de materiales de precaria entrego en plaza, el 
Contratista deberá prever dicha circunstancia, para que cuando llegue el 
momento de su empleo, no dé lugar ¡a misma a un eitorpocímiento en la 
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marcha del servicio. Esta falta de previsión por parte del Contratista dará 
lugar a que se aplique una multa igual a la prevista en el Art. 10.2.5., por cha 
deretai.do en la terminacióiÇdet ítem. 
Conservación_-  El Contratista efectuara todos los arreglos por desperfectos 
que pueden producirse durante la ejecución del servicio y éfectuará la 
conservación hasta la Recepción. 

ARTÇCULO DESARROLLO DEL SERVICIO:  

9.1- PLAZO DEL SERVICiO: Se realizará la totalidad del servicio contratado en un 
termino de 24 MESES. contados.a partft de la fecha del Acta de 11ciaci6n. 

9.2- CALIDAD DE EQUIPOS: El contratista usara equipo y maquinaria de calidad 
apropiada a los trabajos por ejecutar y la Municipalidad podrá exigir cambio ° 
refuerzo de equipo y maquinaria cuando el previsto, ya sea por su estado o 
características, no permita la ejecución de un trabajo correcto y al ritmo 
establecido. 

a r%W41 II 1"' AflA e' a aUn,, ,Ir 
Mf.U..I.JLI.J  

40 4 	HECHOS   e',, Ir fi Ir 1-', 1. 1 rs nl rs,. U t. fl e' A,. Ir. It% 1. 1 e'. fl 	-1 	.3.- - 1 	,. tu. h LLt.Jc. PUEDEN L)rIti.r SANCIONES:  Puede uc lugar a sanciones  
todo incumplimiento de cláusulas contractuales, de órdenes de servicio o de 
ambas. 

ULTAS: Si el Contratista se excede en los plazos fijados para el cumplimiento dé 
las distintas etapas de la tramitación y ejecución del servicio, será pasible de 
las sanciones y penalidades que a continuación se detallan. 

i0.2.1 Mora en la formaiización del contrato: Por cada día de mora, en la forrnalización 
del contrato (Art. 4.2.) y  (Art.4.4.) será pasible de una multa del uno por mil 
(1 %0) del monto de contrato por cada día de demora, hasta el quinto (50) día 
corrido. 
Vencido dicho plazo, la Municipalidad podrá declarar anulada la adjudicación 
sin perjuicio de las instancias judiciales que pudieran corresponder. 

10.2.2- Mora en el cumplimiento del Articulo 6.1.:  Por. no iniciar el servicio en la fecha 
prevista en Ci Artículo 6. 1, será pasible de una multa del uno por mil (1 500 ) 
del monto del contrato por cada día de demora, sin perjuicio de poder la 
Municipalidad, rescindir el contrato por causa imputable al contratista.- 

(0.2.3- Suspensión del Servicio: Si el Contratista, durante la ejecución del servicio, 
suspende el, mismo sin causa que lo justifique, será penado con una multa 
del cinco por mil 15 %O) del monto del contrato, por cada día corrido de 
detención. Si transcurridos treinta (30) días corridos, no fueran reiniciados los 
trabajos, la Municipalidad podrá rescindir el contrato sin más trámite y la 
empresa adjudicataria no tendrá derecho a reclamo alguno. 
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10.2.4- Incumplimiento de Ordenes de Servicio; EJ incumplimiento de las ordenes de 
servicio dentro del plazo fijado para ello(Articulo 6.6) hará pasible al 
Contratista de una multa dl dos por rñli (2 %O) del importe mensual cotizado 
por cada día de demore en su cumplimiento, sin perjuicio de otras sanciones 
que pudiera corresponder en razón de ello. 
El monto de ¡as multas establecidas en el apartado 10.2.2. será deducida del 
uupÚSit  de garantía de oferta- y tas correspóndientes a los apartados 10.2.3 
y 	10. 2.4 , será deducida de los certificados pendientes de pago y/o del 
depósito de garantía de contrato; el Contratista deberá intégrar Ja diferencia 
que resulté de esa deducción, dentro del plazo de quince (15) días corridos. 
Se entiende como montó total del contrato el monto original, adicionado de los 
mayores costos producidos a la fecha de aplicación y del monto de trabajos 
adicionales ya aprobados. 

.10.2.5 En todos los casos en que se establezcan penalidades por incumplimiento, 
excluidas las correspondientes a los artículos precedentes, el valor de la 
multe por día de atraso se establece en el uno por mil (1 %0) del monto del 
contrato actualizado a Ja fecha de.su aplicación. 

• 10.3-SANCIONES DISCIPLINARIAS: El Contratista y el Profesional responsable, según 
la gravedad de la falta, seráñ pasibles de las siguientes sanciones: a) llamado 
de atención; b) apercibimiento; csuspensióndeI Registro de Licitadores de 
uno (1)a cinco (5) años. 
La suspensión no impide la continuación del servicio contratado pero no 
permite al Contratista ni al Profesional responsable, intervenir en nuevas 

..flicitaciones de la Municipalidad durante la suspensión, ni iniciar trámites por 
' cuestiones ajenas al servicio en ejecución. Si una sanción disciplinaria grave 

hubiera sido motivada directamente por el Profesional responsable, la. 
Municipalidad podrá requerir su sustitución.. 

104- APLICACIÓN DE LAS SANCIONES: Las llamadas de atención, podrán ser 
aplicadas directamente por la Inspección; los apercibimientos por Resoltü'ión 
de .a repartición, la que dará cuenta al Registro de Licitadores. 

ARTÍCULO 11 0,- CERTIFICACIONES., PAGOS Y GARANTÍAS.- 

.11.1- FORMA DE PAGO: Por facturación mensual calendaría. Las facturas que 
presentare a contratista, será n'aboriadas a los treinta (30) días contados a 
partir de la fecha de su aprobación por la Dirección Técnica. Para ello el 
contratista, adjuntará mensualmente a la factura, copia autenticada de 
aportes previsionales del Repr'esentante Técnico, por sus tareas especificas, 
sin perjuicio de otras que pudieran solicitarse.- 
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11sua/mer7t' se efectuará una llauidacián basada en las Actas de 
e'..... 	 : ..4j 	 : 

ve,n,b(,u,, ue ...e,vsLdu ;eilisuauc JJIJI ¡c sr, 	t5u,jii ¡lsU:II..pcn 

utilizando pera dicho efecto los precios unitarios incluidos en la Planilla 
rlrs 	ni ni 14e' çi 	e'i ini  	n sse' 	i— 	i;.-. -..n 
,J 	%.aWI1,.FL4J y f 1 .&4jJI4V.JO -4"w ¡'.11 SIl 	 L 	 1 	C,ii.#c' , n 

	que 
clara motivo e la facturación del mes. 

	

ARTÍCULO 1O 	C(! 1 !!M J! 1PMTPAT( 
E 	• 	E 5 	 E 	l 	 %.'ll U 1 Sfl E S.J. 

12.1- RE' '" 	 rONTRATO: -' l_ IVI%4I IISJIfrE.411'dad  tendrá derecho a rescindir el
contrato en los siguientes casos: 

a) cuando el Contratista sea culpable de fraude o grave peligro o contravenga 
1-s ees klin 

ju~im000~  ,  re-. nrlirie' .n ese e' 
W41 stipuiadas en el contrato. 

b) Cuando ci Contratista so exceda sin causa justificada del plazo fijado en 
las bases de licitación, para la iniciación del servicio. 

e) Por falta de pago de los sueldos, jornales, leyes sociales vio laborales a su 
rse-retir.-,! 

1 f'nr.+,-e'+r*e' Ir.frir.ie' e' Inc d) Cuando o 	 leyes del trabajo en ''' ,e'+e.re'eln 
IIIIl 

,s\ CI rnn#re.+;r+e' nr.rlr,!. n,rl,r la, rrsrrk jAn e-Ir,! resn+rn+es rl pandes lese +re'ka,íe-.c. no E_E '.1511 ILE MLEOLEÁ J'JS.JI CI i'.54II ¡CA 1 ,Jll,ilSJl E SÁ%.I Contrato CAI.%J 510EEÁI ('.4'.1 151.1 Li Uk1C41¼1.J 

puedan iniciarse o ¡legaren a suspenderse mas de tres (3) meses por causa 
e-Ir. le' tE/lE 
'-ES ¡CI IVILAI IE51IfrCIEE..IC454. 

fl Por deficiencias reiteradas en ci normal desarrollo del servicio, d0bicnd0 
haber sido comprobadas fehacientemente. 

q) Por transferencia o cesión del contrato, total o parcial sin autorización 
flPe' sí-, 5s Ce', rrrife, des fr, ¡'t,Ç,, 
JI 5 VILA J 	¼.J5J E E CLI '.4'.. ¡'.4 ¡VI la 

, . 	 , 	 que determino incapacidad ' k\ 	De-sr Fnrnie' 	rnflr'p .rc,-, TI mir, ¿'ni ¡re' 
%.1*..E 

Contratista. 

1) Cuando el monto de (as penalidades aplicadas en un mes calendario, 
exceda el quince por ciento (15%) del total facturado en ese período, todo oflo 
sin perjuicio de ¡a aplicación; de las multas en que hubiere incurrido eU 

4. ,,4ire-s+e'rL-, 
(.ÁLIJIA5.IELsUL4ÁE ¡5/. 

t\ 
 POI e-lic-ej. ,raL.tn  e-.  Inr .irinrvkn tle, 1-, r,-,-..rr.---. flrn+rnl4ef-, 

3) E '.21 41.I'.JISaLIEILJI E 51 IIS.Ull.4C4LIi¼Il E '.4).. ¡LA E_E E ' ti' 	OLA S..#5Ij ¡1.1 C4LILALS4. 

k) Por falta de cumplimiento reiterada  -' CA 5/1 '.45.l I'..,J '.t' .1LII
enn L4síe'in

5/151. 
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DE LA i2-CONSECUENit  
En caso de rescisión por dolo o culpa del contratista en cuanto al 
¡ncumpiirnento de los trabajos, este quedará inhibido para presentarse en 
futuras licitaciones, independientemente de fas sanciones que le 
correspondan legalmente. 

42 
4 	rnA,.r-rrr,r,s,r'an nr, ,s,lrrflA 

1 	 L4fr% LJCL L.l..JI'J 1 r  

El contrato no podrá ser transferido total o parcialmente por parte del 
contratista sífl previa autorización de la Municipalidad y  refrendado por el 
Honorable Concejo Deliberante. 
Igual obligación y autonzación regirá para 105 casos de asociaciones, a los 
fines de ejecución de los trabajos, con otras personas físicas o jurídicas. 

ARTtCULO 13°.-  APROBACIÓN Y RECEPCIÓN DEL SERViCIO:.- 

13.1- RECEPCION FINAL:  
El último día hábil establecido como vencimiento del contrato, con más la 
ampliación que en cada caso se hubiere dispuesto, lá Inspección Técnica 
LufljufltawCrhe con el uIwaLbLd IduI4Idfl un dLeW donde se determinarán iuS 

rabajos de reparación y mantenimiento integral que faltaren ejecutar a esa 
ha, estableciéndose un plazo determinado para completar los mismos, sin 

,Juicio de las sanciones que pudieren corresponderle de acuerdo a lo 
tabiecido en este Pliego- 

.':idp ese plazo se volverán a inspeccionar las instalaciones observadas 
paraverificar la correcta ejecución de los trabajos requeridos y de resultar 
sattfactorios, se labrará el acta de recepción definitiva y se autorizará la 
d,ouion de íd yarauLld ue contrato.- 
En —caso de incumplimiento se aplicarán las sanciones previstas en este 
Pliego, sin per1luició de Id ouugdcioll ue Id empresa realizar los rnwu.- 

lJ  - Mr.,LJ  4  I'4AO  -- Vg.4r.l  

14.1- PAGO DE DERECHOS Y TRAMITES: El Contratista deberá realizar todos lo 
trámites, como así tambn correrá por su cuenta el pago de derechos y toda 
otra obligación necesaria para permisos, inspecciones, aprobaciones, etc., 
que sea jiUdIb1e realizar ante entidades Oficiales Próviriciales, Nacionales, 
Municipales, Empresas proveedoras de energía eléctrica, gas, teléfonos, 
etc., corno consecuencia del desarrollo del servicio. 
No reconocerá ampliación de plazos por atrasos en la obtención de los 
permisos de. inspección, aprobaciones, etc.; circunstancia que deberá tener 
muy en cuenta el Contratista. 

14.2- LAS PENALIDADES NO MODIFICAN EL PLAZO CONTRACTUAL: 
Las penalidades aplicadas al contratista establecidas en el presente pliego no 
suspenden, interrumen ni amplían lOS plazos establecidos coritractualmente 
para la ejecución de los trabajos. 

14.3-LAMPARAS ENCENDIDAS: 
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La contratista será responsable y deberá resarcir, a la Municipalidad por el 
pago que realice ésta en razón de la facturación adicional que emita la 
empresa suministradora de la energía eléctrica por el consumo de energía de 
lámparas que queden encendidas fuera del horario correspondiente. 
Esta disposición será de aplicación cuando el número de lámparas que 
permanezcan encendidas superen el cuatro por ciento, (4%) del total de 

lámparas 

A pp 	.4 ro .sn, Ir. a r..n%Ire mm, Ira n,ae. s/ 
IU 1 1¼.IJLIJ 1 .-JDLI..tLHM 	1 F1OU 1 kI.I# 	1 PREVISIONALES- 

Conforme  a lo determinado en el Decreto N° 561/2000 de esta Municipalidad, 
no se adjudicarán Licitaciones Públicas o Privadas, Concursos de Precios o 
Compras Directas a todo oferente que no acredite fehacientemente mediante 
comprobantes originales o fotocopias debidamente autenticadas agregadas 
en sus legajos de inscripción, hallarse inscripto en sus obligaciones 
tributarias y previsionales de Orden Nacional, Provincial yío MunicipaL- 
La exigencia precitada involucra: 
- III £flt ir n D r A U A / r' A ti 1 A t%  1   •nvtrLJc.) 1 Li /s L/•s0 	LiI MAS.- 
»IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.- 
•Hp V ,U,COrL  

r LiDnr  LLsn  INGRESOS Dr,L r
Li 

•OBLIGACIONES 
 r' 

PREVISIONALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL, sean estos 
como trabajadores autónomos o con personal bajo relación de dependencia.- 
•TASA MUNICIPAL POR INSPECCION. DE . SEGURIDAD E HIGIENE. 
• .rrrr%nrn PUB It%tr, A rs r,rn A t' *1 MEDIDAS A 1' l r%Tfl#'%fl nrsP. 1 r'r.nnri /5 IVJL) 1 LiTS.D, rL)DLJLLJtL,, rCPiS ¡ IVJL)JLJ)%.) Y OTROS T'LJO L,LJJ'J L.LJDTLJ 1% 

CARGO DEL DEPARTAMENTO DE COMERCIO E INDUSTRIA 
- r A t' A RS! It. urs,rn AL flrifl ALUMBRADO P 1 iR Sflfl A r5t 1 II Iflir -, A 5/ fltfl ¿nr flR ¡ A #.ItStiI nr 
• 1 /PI IVIUI'LLL'Ir?..L rLir. /LUIVIOrV-S.L1Li LuvIrtc.LPi 1 	 C.IVt'sL,(J('4 U. 

LA VtA PUBLICA Y CONTRIBUCIÓN POR MEJORAS del inmueble donde 
desarrolla su actividad._ 

Aquellos proveedores yiO contratistas que tengan su domicilio comercial 
radicado en el Partido de Lanús, previo a efectivizarse el pago de su Orden 
de compra, la Dirección de Tesorería General constatará que se encuentre a 
dla con los tributos municipales de este Partido. De no estarlo se 
compensaran los créditos conforme a la Ley 11836 (Art. 130 bis de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades).- 
La Dirección General de Recursos Municipales centraJará los 
requerimientos que efectúa la Dirección de Tesorería General, para que el 
estado de cuenta y de consolidaciones de deuda que hubiere sea informado a 
dicha Dependencia. En los casos de deudas atrasadas, se considerará al día, 
el pago de anticipo ylo las cuotas vencidas a la fecha de control de planes de 
pago o moratorias autorizadas por los organismos de recaudación.- 
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MUNICIPAUDADDE LANÚS 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS 
Dirección de Obras Públicas 
Departamento Obras de Arquitectura e Ingenieria 
Sección Ingenierla y Luminarias 

  

   

n 	1 fl 1 II A nr r' r n  ALES r  INDICE PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES P A 
1r ILULMf  

1-  Objeto de la Licitación.- 
2- Tipo de Servicio.- 
3- Modalidad y sistema de litación 
4- Presupuesto Oficial- 
5- Plazos..- 
6- Alcance del Servicio.- 
7- Incorporación de nuevas instalaciones y baja de las existentes.- 
8- Condiciones mínimas para cotizar.- 
9-inconvenientes atribuibles a la Empresa prestataria de eneígia.- 
10- Ordenes de Servicio.- 
11- Materiates y elementos a utilizar.- 
12- Centro de Recepción.- 
13- Plazo para las reparaciones.- 
14- Muttas.- 

jjom1a de certificación y pago, 
.iipos automotores.- 
anda en lo& automotores afectados.- 
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SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS 
Dirección de Obras Públicas 
Departamento Obras de Arquitectura e ingeniería 
Sección ingenieria y Luminarias 

  

      

-PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES LEGALES- 

ARTÍCULO 1°: OBJETO DE LA UCITACION;  

La Municipalidad llama a Licitación Pública para contratar EL 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL SISTEMA:  DE ALUMBRADO 
PÚBLiCO EN EL PARTIDO DE LANÚS, incluyendo todas las instalaciones 
de Alumbrado existentes en calles, avenidas, plazas, refugios en la Plaza 
Gral. Betgrano luminarias dentro del Polideportivo "Gral. San Martín", 
(delimitado por las calles Cnel. Sayos, Isleta, Avda. Viamonte y Avda. 
Rivadavia, Podeportivo "Juan Piñeiro", (delimitado por las calles Gral. 
Hornos, 3 de Febrero, José León Suarez y Dardo Rocha), rampa de acceso 
(ambas manos) al Puente Uriburu y su fachada (lado provincia), Puente y 
Viaducto José M. Paz ( completo con rampas de acceso de ambos lados), 
Paso Bajo Nivel "Dip. Manuel Torres" , Cementerio Municipal (Alumbrado 
Púbico), Luminarias dentro del Polideportivo "Gral. Beigrano", (delimitado por 
las calles Blanco Encalada, Chorroarin, Donato Alvarez y Chilavert - Monte 
Chingolo), Paso Bajo Nivel '"Moisés Lebhensori", Paso Bajo Nivel "Juan 
Manuel de Rosas", Puente carretero sobre Vías F.F.C.C. de Remedios de 
Escalada (completo con rampas de acceso de ambos lados), monumentos, 
ermitas, puentes y demás lugares públicos a la fecha de la apertura de la 
licitación. Se incluye también el Alumbrado Público effistenle en el predio del. 
Edificb Municipal ( Playa de estacionamiento, Plaza, Gran Capitán de los 
Andes, Alumbrado baso marquesina de (a vereda Edificio Municipal, sector 
viejo - Avda H. Yrigoyen 3863-,  y Hall Central del edificio nuevo). 

ARTICULO 20: TIPO DE SERVICIO;  
La presente Licitación tiene por objeto la contatación de la provisiótde. 
materiales, mano de obra y equipos para los trabajos de reparación, 
mantenimiento integral del Alumbrado Público, inspección y demás tareas 
detalladas en el presente Pliego, asegurando el perfecto funcionamiento y 
conservación de Las instalaciones.- 

a fl'ríl'%l su , no. •.,sn ai unan t, ,e,r-a a nr- u ,.rra o 
1 I'..PIJL'.J . 	WItJULI1J4LJ 1 	1 CtVIM IJC L1I 1 L,I1J  

Los oferentes deberán cotizar la reparación y mantenimiento de todas las 
AL. _L...,_,.J 	fl.'.Lr 	l_L II _* - 	_I A.4J ..I 	.4 	t_I . j,jSiwçjOneS UC ,%IurJIJJ,iuo ruDJJLO, OeLauauO en ei,ii,cu,o i ,uei pJeCJJLe, 

existentes a la fecha de apertura de esta Licitación A tal fin, las mismas serán 
reparadas y mantenidas en perfecto estado de funcionamiento y conservadas 
en idénticas o similares características con las que se encuentran a la fecha 
de licitación, no pudiendo la empresa adjudicataria alterar las mismas, salvo 
expresa autorización municipal. Las posibles deficiencias existentes al 
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momento de la iniciación de los trabajos serán reparados por la empresa 
contratista sin que ello implique costo adicional al precio cotizado,- 

ARTICULO 41: PRESUPUESTO OFICIAL:  
• El Presupuesto Oficial del servicio licitado para 24)VE1NTICUATRO 

MESES, de contratación, es de pesos: $4.953.9324 

ARTÍCULO 5°; PLAZOS:  
• Se dejan establecidos ¡os siguientes: 

a) Garantia de contrato: Deberá ser presentada por la adjudicataria dentro de 
los cinco (5) diashábles desde la fecha de notificado de la adjudicación de 
los trabajos, wu iu que se considera iotniaado el contrato.- 

b) Período de vigencia del contrato: El período de vigencia del contrato será 
de VEINTICUATRO (24) Meses a partir de la iniciación del servicio. 

c) Prórroga: La Municipalidad tendrá opción a prorrogar o reducir en las 
mismas condiciones y por el término de hasta SEIS (6) meses, la vigencia del 
contrato. 

ARTICULO SO:  ALCANCE DEL SERVICIO:  
La Empresa adjudicataria deberá efectuar tos trabajos necesarios con aporte 

hBLE 	 de materiales, mano de obra, herramientas, equipos adecuados e 
- 	instalaciones.- 

Las instalaciones de alumbrado público serán reparadas y mantenidas a fin 
de obtener un encendido permanente durante (as horas de (a noche que 
correspondan, en perfecto estado de funcionamiento y un apagado total 
durante las horas diurnas. 

EJ ajicanc  ue los trabajos  erá el siguiente: 

1) Reposición de lámparas quemadas, rotas, faltantes y/o apagadas 	o 
agotadas, por lámparas nuevas y según su potencia.- 

2) Reposición 'yiO reparación vio aplomado de columnas 'y/o postes de 
propiedad municipal que estén afectadas a las instalaciones de alumbrado 
pOblico(incluyendo sus bases y puesta a tierra) manteniendo asimismo su 
vel uudbddd.- 

3) Reposición vio reparación de armaduras y sus partes accesorias, pantallas, 
reflectores, vidrios, portalámparas, condensadores, balastos ignitores, etc•- 

4) Reposición y/o reparación de las suspensiones completas yio sus partes 
componentes y de fijación, asegurando una altura del artefacto con respecto 
al suelo, según las disposiciones de la Dirección Técnica.- 
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5) Reparación yio reposición de conductores, células fotoeléctricas y 
protecciones.- 

6) Limpieza periódica de los artefactos que a juicio municipal estuvieren sucios, 
asegurando el correcto trabajo de sus reflectores y tt-ansparncias de las 
cúpulas de cierre; la que se realizará a requerimiento de la Dirección Técnica 
por Orden de Servicio sin que ello importe costo adicional alguno.- 

7 Reposición yío iepauación de burletes para su correcto ajuste entre 
armadura 'y vidrio.- 

8) Reparación  'y10  reposición de. las líneas de alimentación, tableros y 
accesorios afectados al alumbrado público, desde tos puntos de toma de la 
red de suministros de energía eléctrica.- 

9) Repintado de columnas: Las columnas cuya pintura sea deteriorada por 
accidentes, acción de terceros yíO  trabajos de mantenimiento o reparación, 
serán repintadas en las partes afectadas, como se indica en el ArtIculo  90  de 

10) Todas Todas las operaciones necesarias además de (as expuestas para asegurar 
el funcionamiento eficiente y permanente de las instalaciones (vg.: reemplazo 
de tableros subdimensionados).- 

11) En  Ci  plazo máximo de ciento veinte (120) días corridos la adjudicataria 
pondrá a punto las luminarias de todas las avenidas del sector (comprende 
cambio de lamparas, equipos auxiliares, tulipas rotas, numeración y 
aplomado de columnas inclinadas), sin costo adicional alguno.- 

12) En el plazo de sesenta (60) días corridos a partir de la iniciación de los 
tíabaos, La adjudicataria efectuará el relevamiento de todas Las luminarias 
existentes en el sector a su cargo y confeccionará y proveerá  a la 
Municipalidad los pianos correspondientes en los que figuran las luminarias 
instaladas, indicando ubicación, tipo de sustentación , lámpara y la potencia 
de cada una de ellas.- 
Estos planos consistirán en un plano general y en planos sectorizados por 
"planchetas" conforme a ¡OS diagramas que indicará fa Dirección Técnica 
Municipal.- 
La escala a. utilizar será de 1:5000 y  las denominadas planchetas 
comprenderán sectores de aproximadamente treinta (30)  a cincuenta (50) 
manzanas, según la numeración existente en iS actualidad.- 
Los planos quedarán sujetos .a verificación por parte de la Municipalidad, 
quién en caso de encontrar diferencias podrá ordenar la perentoria corrección 
correspondiente.- 	 ' 
Estos planos deben ser presentados para su aprobación en los siguientes 
sesenta (60) días corridos del fin del relevamiento,- 
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OL 

En caso de incunipHmientú se aplicará a la empresa la multa establecida en 
el articulo 15 inciso 2) del Pliego de Bases y Condiciones Legales 
Particulares. - 

a t,'rín a ti es -, n :.n ,- es a-. rs es rs fr. esa esa a rs r n.a a rs , a e' a.,,' -r a, a es les. ir e. 5/  BAJA 1 a rs r  LAS Ikt. 1 IL.ULL) 1. II LIrç.rLJrJ-L,IL,p L' I1UVl- 	1 ML ..,IIJI'C 	DMJM U LM  

EXISTENTES.- 
Cuando 

XISTENTES:
Cuando se reacen obras de reconversión de alumbrado público e instalación 
de nuevas luminarias, una voz recibida definitivamente la obra y finalizado & 
período de garantía de la emplesa contratista se irán incorporando 
automáticamente al servicio contratado por la presente licitación. El 
mantenimiento por parte dé la adjudicataria será realizado en tas mismas 
condiciones que para los ya existentes y por el valor cotizado por cada unidad 
en la planilla de cómputo y presupuesto.- 
En las mismas condiciones se procederá para el descuento de las luminarias 
que se ueíi UU baja".- 

Al respecto se establece que la Municipalidad se reserva el derecho de dar de 

al servicio hasta un veinte por ciento (2096) dei total del monto del 
ccntratc.- 

ARTiCULO 80: CONDICIONES MINIMAS PARA COTIZAR:  
Los proponentas 

 
deberán, cotizar obUgatoriarríente en base a las siguientes 

condiciones mnimas: 

a 	Equipo de mantenimiento: Afectación en forma exclusiva mínimo: 

Cuatro (4) camiones o camionetas, provistas de brazo hidroelevador con 
barquiUa de seguridad, siendo la altura mínima de acceso de 12 metros de 
altura, un (1) camión provisto con hidroelevador con barquilla de 

ivau
-, 	

U 	JO II J&J U u

- 

 e aJLUJ a JIJJJ urna. 
Una (1) grÚa hidráulica de 20 metros de altura mínima; esta Última no sera 
de aÇectacicui exclusiva. 

• Cuatro (4) vehlculos tipo camioneta, que se mantendrán en forma 
permanente para uso de (a inspección municipal y afectadas a un 
recorrido nocturno (en días hábiles) entre las 17.00 y  23.00 hs. con 
ilinerario a designar por la inspección Municipal 

• Dos automóviles para recorrido diurno. 

La antí irr%  de los equipos no será superior a los diez (10) años de la 
fecha de la licitación. 
La empresa adjudicataria deberá tener disponibles los vehículos dentro de los 
treinta (30) días corridos de la adjudicación del servicio.- 

Los equipos serán propios, con copia autenticada ante Escribano Público y 
refrendada ante el Colegio de Escribatos de la documentación que así lo 
pruebe, excepto Ja grúa hidráulica de 20 mis. de altura y las camionetas para 
In inspección, que podrán ser alquilados, con un lapso contractual que no 
seta menor i dei licitado para la prestación del servicio y con copia 
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autenticada. ante Escribano Público de la documentación de alquiler. Los 
equipos podrán cambiarse únicamente con autorización de la Municipalidad.-
Los equipos que se idican en el presente inciso, deberán ser 
inspeccionados por la Dirección Técnica y si la misma se realizara luego de 
la apertura de Ja licitación y no cumpliera lo solicitado o no coincidiera con la 
dccumefltación presentada, será motivo, para invalidar la propuesta y ser 
excluido Usa y llanamente de La Licitación.- 

b) Equipos especiales y materiales: El adjudicatario se compromete a contar 
con los elementos adecuados para lograr el acceso a. cualquier luminaria de 
las comprendidas  en  Ci presente contrat(-J. Asimismo deberá contar con ¡OS 

equipos y materiales necesarios para efectuar todos los trabajos objeto del 
presente contrato, dentro de los plazos establecidos para su ejecución.- 

c) Personal afectado al servicio.. El personal deberá ser competente y 
suficiente para las tareas y la Dirección Técnica podrá exigir la eliminación 
y/o reemplazo de cualquier integiante del plantel, que fuera incompetente o 
bien su asignación a otras tareas. Asimismo la Dirección Técnica podrá exigir 
Ci reemplazo de todo el personal del contratista que provocara desordenes o 
cometiera actos de indisciplina.- 

d) Elementos  y  Herramientas: Elementos y herramientas indispensables para 
todas las operaciones necesarias.- 	 - 
Todos los equipos, elementos y herramientas, serán presentados a 1a 
Dirección Técnica para ser inspeccionados previamente a la adjudicación, no 
pudiendo ser reemplazados por otros sin contar con la aprobación de la 
LlWLIUU 

Instalaciones de Alumbrado Pbico  Las instalaciones de Alumbrado 
Público comprendidas en el servicio, responden en forma aproximada al 
U
-1 etalle que consta en la planilla de presupuesto, Ci mismo es a tItulo 
informativo, e invohicra la totalidad de las luminarias existentes en el sector a 
la fecha de apertura de la licitación por.lo que el oferente hará su propia 
evaluación de las luminarias del sector, entendiéndose que la contratación 
involucra la totalidad de las instalaciones existentes en el sector a ¡afecha de 
apertura de la licitación.  

.f.RTiCULO 9Q;  INCONVENIENTES ATRIBUIBLES A LA EMPRESA PRESTATARIA 
I\I JC 

nr  ENERGÍA. nl r rlrs
t
a  

F 

El contratista comunicará a la Municipalidad, por intermedio' de la Oficina 
Tcnca. toda falta atribuible a la prestataria de energía eléctrica que 
provoque interrupciones o altere el normal funcionamiento del Alumbrado 
Publico. Cada inconveniente de importancia deberá asentarlo en Ci libro de 
pedidos a la empresa, sin perjuicio de la gestión que, en forma directa pudiere 
realizar para subsanar e  mismo.- 

*r-s-rfn. ni ^ A flfl rsflrsralrr  r.r  e' rfl tnrsl,fl. 
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Con ej objeto de tomar conocimiento de las ordenes de ser'icio y reclamos, 
un representante de la empresa adjudicataria deberá presentarse diariamente 

iviuutipl, en Piorarios administrativos. De no haceuo 
igualmente se considera válida la comunicación en la fecha en que fuera 
eJjIuuL- 

a n -r ri pr , A n. i a  `MAL` . r ni a i rn ,  ELEMENTOS s ,-. a'.' 
Mrç 1 I'..UL%J 1 1 . tItkt 	 Y 	LIVt  

Los materiales y elementos a utilizar para la ejecución de, todos los trabajos 
serán iguales a los originales, con Ci objeto de no destruir el sentido estético 
de las instalaciones, exceptuándose únicamente los casos de falta de 
fabricación en plaza o aquellos que queden ocultos, siempre que igualen o 
superen en calidad a los primitivos.- 

ARTÍCULO l2° CENTRO DE RECEPCION:  
a) La empresa contratista deberá contar con un local o centro de recepción de 
reclamos provisto como mínimo de una línea telefónica directa, con atención 

i9.00 horas. 
h)Atencin de Emergencias 24 horas. La Empresa contratista tendrá un 
i"lüi-íleiú ue teJJulJu o celular uuflue Id Municipalidad podrá efectuar llamadas 
de EMERGENCIA  las 24 horas del día, incluidos sábados, domingos y 
feriados a fin que la Empresa, solucione en forma URGENTE problemas 
relacionados con electrificación o calda de columnas, sostenes de luminarias 
o cualquier otra situación que ponga en riesgo la vida de personas. Este 
número de teléfono deberá estar a disposición de la Inspección Técnica y de 
a Dirección de Defensa Civil el lcr. día de iniciado el servicio.- 

r #C) II r% 40. fi 	fl%fl nana i nr neflnflA 
IUL'J t.). rLbL.'J rbk('J-( LM' 	rMMt.  

Para normalizar el funcionamiento de las luminarias, el contratista dispondrá 
a partir del momento en que tome conocimiento del desperfecto de los 
siguientes plazos máximos: 
a) 24 horas cuando se encontraren: 

1) Una o más luminarias apagadas en plazas; puentes y paseos públicos.- 
2) Una luminaria apagada en calles o avenidas que cuenten con iluminación 
sólo en las esquinas o con dos focos por cuadra.-

) En una cuadra apagada más de una luminaria.- 

b) 48 horas cuando hubiere: 

1) Una luminaria apagada en cuadras iluminadas con tres o más artefactos- 
2) Luminarias encendidas durante el día.- 	 - 

c) En otros casos, o en los casos recientemente mencionados cuando 
mediaren circunstancias especiales, fa Dirección Técnica fijará los plazos 
correspondientes por-  Orden de Servicio.- ervicio - 

ARTÍCULO aUI 'P. A Afl MULTAS:  
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Se establecen las siguientes multas-, ademas de las mencionadas en este 
Pliego: 

1) Por cada unidad de alumbrado cuya falta de encendido no fuera reparada 
dentro del plazo establecido en.el artículo anterior, el dos por mil (2%0)dei 
importe mensual cotizado.- 

2) Por incumplimiento de plazos de ejecución de trabajos ordenados por la 
Municipalidad, por día, dos por mil .(2%0) del importe mensual cotizado. 

3) Por incumplimiento articulo del Pliego de Especificaciones técnicas dos 
por mil (2%0) del importe mensual facturado- 
Aplicada la multa, su importe se hará efectivo, descontándose de los 
certificados que por cualquier concepto presente el contratista al cobro.- 
De ser insuficiente se descontará de la garantía de contrato constituida, 
debiendo reintegrarse ésta en caso de ser efectuada, dentro de los diez (10) 
días corridos de la respectiva notificación bajo apercibimiento de rescisión de 
contrato. En Ci supuesto que esta garantía fuere a su vez insuficiente, la multa 
o diferencia deberá ser abonada dentro de los quince (15) días corridos de fa 
respectiva notificación.- 
En caso de no abonarse las multas en la forma indicada, se perseguirá su 

cobro judicialmente por vía de apremio.- 

; u ts Al eo. ranas, nr ,n-n.r,rua a a'siAp , PAGO: IJL.J 	. rL'ruvIM IJ 	IJr'I M..JIJI1 Y  

Será mensual, a cuyo efecto el contratista presentará un certificado o factura 
en original y tres (3) copias, que comprenderá el importe mensual, en un 
todo de acuerdo con el Artículo 11.1. de/Pliego de Bases y Condiciones 

as 

ARTÍCULO 160: EQUIPOS AUTOMOTORES:  
Los equipos automotores descriptos en el Artículo 2.09 inciso a), deberán 

u - 	1... 	 .J 	 .4.- l. 
iv 

4.. 	 ....-4 	4--. 
PIflLauO a IeI.,u a 	la iniciación ¡ 	S aLajos en sus pai LC 	se-  

y delanteras, de color amarillo con franjas oblicuas negras, debiefldo contar 
asimismo con luz baliza obligatoria de color amarillo, sobre la cabina o fuga, 
visible. - 

ARTÍCULO 17°: LEYENDA EN Los AUTOMOTORES AFECTADOS:  
En 10$ automotores afectados al servicio, se deberá destacar la siguiente 
leyenda: 

AL SERVICIO DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 
AtITYJufI4l 1,1 t r\ 4S I'Art  

IVIF%I 1 LI'flIVII I'I 'J LI 	LIVII\LJL) rLJL.,LuL., 

EMPRESA 

RECLA1O TELEFONICO: 
TEL: 
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SAI I&I?.I!nI ini, n nr- 	nr,., It' 
L' LMLJ, 

SECRETARIA DE OBRAS PÚL1CS 
Dirección de Obras Públicas 	 — 
Departamento Obras de Arquitectura e Ingeniería 
Sección ingeniería y Luminarias 

 iNDICE PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECN%CAS:  

1 -Reposición de Lámparas rotas vio agotadas.- 
2-Reposición de Protecciones quemadas.- 
3-Reparación o reposición de armaduras y todas sus partes accesorias.- 
4-Reparación 'o reposición de columnas y/o la suspensión.- 
5-Reparación yio reposición de relojes, contactores 'y células fotoeléctricas.- 
6-Reparación yio reposición de la conducción eléctrica aérea y subterránea.- 
7-Provisión e instalación de columnas, artefactos completos, fotocélulas, crucetas, 

elementos de suspensión y puesta a tierra.- 
8-1 impieza de los artefactos. - 
a-Pu ILUI a.- 
10-Inspección del contratista.- 
1 1-Limites admisibles de lámparas encendidas 24 hs. y apagadas de noche.- 
1 2-Control de iluminación de artefactos instalados.- 
13-Puesta a punto de luminaria.- 
:. ncorporación de nuevas luminarias.- 

- 	,r.,. 
UU U_ dIOoeS.- 

-e 
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MUNICIPALIDAD DE LANÚS 	• 	- 
	 A fi A rsr flfl A e' flÇIflI ir a e' 

1 MUM £J DIM ULIM 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
DEPARTAMENTO OBRAS DE ARQUITECTURA E INGENIaRÍA 
SECCIÓN INGENIERÍA Y LUMINARIAS 	 '. T 
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ALCANCE DE LOS TRABAJOS:  
El alcance de 105 trabajos que son objeto de la presente licitación y que se 
indican en el Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares, responde a 
las conceptos que se señalan en los artículos Siguientes: 
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AGOTADAS: 
Ei contratista deberá proceder a la reposición "in situ" de ias lámparas rotas 
y/o agotadas que surjan de la revisación correspondiente para cuyo efecto 
cada cuadrilla deberá contar con los elementos de sustitución necesarios que 
permitan practicar estos trabajos en el mismo momento de comprobarse la 

	

¶ 	lamparas a colocar serán de la hma potencia, calidad y características 
nicas que las sustituidas.- 

A 	.t 	1 ,:r,n 	nrnese. Irle-.., rse nne*i-r',s.- 7,-sa ,r.e 	1 ,5 la  rs A 75 • 	 - 

	

kr'.I L.,LJLJ 	. 	r1.t*LIIM LJ 	rrtj t 	1JLM 	UIIikLJM.  L.Ofl ei mismo 
concepto del artículo anterior en toda extensión, el contratista deberá reponer 
las protecciones que alimentan el reloj, contactor o célula fotoelctrica, 
Alumbrado Público Municipal, con personal idóneo para esta tarea; que 
pueda determinar eventualmente la ubicación de cada faltá y comunicar 
dentro de los plazos establecidos en el Artículo 6.5 del Pliego de Bases y 
ccJicioiea Geiei ales Legales, instalaciones yio reposiciones, con 
información escrita e inmediata a la Inspección Técnica Municipal.- - 

	

ARTICULO 	REPARr'CION O REPOSICION DE ARMADURAS Y TODAS SUS  
rMr  1 C MesLJiIM.  

Elr='-.a tista deberá pre-nder periódicamente cuando las circunstancias lo 
requieran, seun 

 
exclusivo juicio de ¡a Inspección Técnica Municipal, a 

reparar o rcponcr las armaduras corno así también las pantallas, vidrios, 
portaiamparas. condensadores, balastos, etc. a efectos de asegurar un 
seniir.io  eficiente integral y permanente durante el período de alumbrado.-
Ls reparaciones y reposiciones se efectuarán con la misma celeridad, que 
las lámparas y mientras duren aquellas, bajo ningún concepto se permitirá la 
interrupción di encendido, por cuyo motivo el contratista practicará as 
ustitucione9 provisorias que correspondan.- 

13 
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ARTÍCULO 40: REPARACION Y/O REPOSICION DE COLUMNAS VIO LA 
SUSPENSION COMPLETA VIO DE SUS PARTES COMPONENTES: 

Los trabajos de reparación yíO reposición de las columnas y/o suspensiones 
y/o de sus partes componentes deberán efectuarse dentro de las cuarenta y 
oChú 48) horas en casos de averías, cuando fuera necesario rehacer (a base 
de hormigón, el plazo será de setenta y dos (72) horas.- 
Los artefactos coiuidus en suspensiones deberán estar a no menos de 
cinco ()  metros del pavimento.- 
El retito de la Vía Pública de columnas Vio suspensiones caídas se pacticará 
dentro de las doce (12) horas de la verificación municipal.- 

ARTÍCULO 50:  REPARACLON VIO REPOSICION DE RELOJES, CONTACTORES Y 

Cr- 

	

#%r! 1 II A t' 1Pe'.rI Ye'r1t1e' A 	. 	 - 

ULAS r0  u=  
La reposición y10 reparación de relojes, contactores vio células fotoeléctricas, 
según corresponda. no eximirá al contratista de efectuar las sustituciones 
respectivas a fin de evitar interrupciones en los servicios.- 

- 

ARTÍCULO °: REPARACION  YIO REPOSICION DE LA  CONDUCCION ELECTRICA  
a mr A 'I rl ,r,rrnr% a ti,-' A. 

	

i0uD 1 	T1'JM. 

Las fallas de alumbrado motivadas por averías de cualquier tipo en los 
conductores aéreos yio subterráneos deberán ser reparadas Vio repuestas 
por el contratista de acuerdo a las reglas del arte.-

medida que se comprueben conexiones antirreglamentarias a la red d 
alimentación, se comunicará de inmediato a la Municipalidad con las 
precisiones y circunstancias que se conozcan en cada caso.- 
En los casos en que fuera necesario practicar excavaciones, previa 
autorización de la Municipalidad el coritiatista tomará todas las providencias 
tendentes a evitar situaciones que provoquen perturbaciones en el tránsito-
púatonai yvuLar o signifiquen peligro para Los mismos. El cable 
sbterraneo que fuese imprescindible utilizar en sustitución del existente, 
seá armado, de aisiación plástica. Tanto la -apertura y tapado de zanjas, 
corno la colocación de los cables se ejecutarán de acuerdo con las normas 
usuales y responderán a las instrucciones de la Inspección Técnica.- 
Las roturas producidas en veredas y calzadas deberán ser reparadas y 
vueltas al mismo estado en que se encontraban.- '  
Salvo casos de fuerza mayor, que serán determinados por la Municipalidad, 
los cruces de calzadas se efectuarán a mecha.- 

^`^^l II 	'O.  lfl#St ,pele..I 1 	a..er., AgInl r'tr na E ERARE AP' 	A nr'r it 

	

IL.ULL? 1 . 	JVII..JIM 	11W 1 ?4LM'.aIJIM IJ 	(JL YII'Ut'. 	1 •lkLi 1  

COMPLETOS, FOTOCELULAS. CRUCETA ELEMENTOS DE  
^l§" 4% 'r A A r 11 fl E, A 

J  ru 	1 M 	E IIM. 

La provisión de todos los elementos necesarios para la ejecución de los 
trabajos licitados serán de igual tipo, características y dimensiones que Las 
contiguas existentes, salvo qúe causas de fuerza mayor obliguen a la 
utilización de elementos distintos, en cuyos casos estos s.rán similares y 
dehern ser autorizados por a Inspección l'ecnica Municipal- 
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Zo' Coiiesp. Expte. D-001 80/06.- H.U.U.- 

E montaje y puesta en funcionamiento de estas instalaciones se efectuará de 
acuerdo con las normas de vigencia y conforme a• las exigencias de Is 
Municipalidad que correspondan a (as reglas dei arte.- 

A~ 	u # nn. i ,ssn,r- n nr u ,.n ^~ ,-r a n.r 
MI 1 I'...UL$.J O 	LtIvsrtM L)I L¼J Ml 1 	1¼)  

Se realizará corno parte del servicio la limpieza periódica de los artefactos, 
con un máximo de 180 días, asegurando Ci correcto trabajo de sus reflectores 
y transparencia de las cúpulas de cierre, la reposición vio reparación de 
burletes para su correcto ajuste entre armaduras y vidrio. La Inspección 
Técnica por Orden de Servicio, podrá solicitar la limpieza URGENTE donde 
Jo juzgue necesario, sin que ello importe costo adicional alquilo.- 

ARTÍCULO 

lguno - 

.. r.,-Ç,-, u, rs ajj. n,s,,, un *. 
MJ 1 SUL..¼) 	. rii 1 LJIM.  

Las columnas cuya pintura sea deteriorada por causas naturales, accidentes, 
acción de terceros y/o trabajos de reparación, serán 'pintadas en las partes 
afectadas, como se indica a continuación: Se efectuará el lijado a fondo y se 

procederá a extender una mano de pintura convertidora de óxido. Luego se 
aplicarán dos (2) manos de esmalte sintético para-intemperie. igualmente, se 

procederá a pintar el número de identificación de la columna, por arriba de 
2.50 mts. de altura,. Tratándose del pintado; completo de la columna o en el 
caso que la parte afectada sea su base, deberá aplicarse Ja pintura asfáitica 
que emerge sobre, la sección de empotramiento, repasando y reponiendo el 
sellado asfáltico .- 	 . 	.. 

TICULO 101>: INSPECCION DEL CONTRATISTA:  
Es obligación del contratista la detección de lámparas encendidas de día, 
apagadas de noche y agotadas para proceder a su reparación o cambio.- 

, Se entiende por lámparas agotadas aquellas que demuestren un rendimiento 
inferior al 3590 dei valor de la lámpara nueva. El nivel de iluminación se 
medirá en LUX a cinco (5) metros del plano de la luminaria en la línea vertical 
de la misma.- 
Para ello el contratista entregará dentro de los diez (10) de iniciado el 
servicio, una lista de los tipos de lámparas a utilizar y su iluminancia medida 
en las mismas condiciones que las detalladas anteriormente.- 
La no entrega de esta lista hará pasible a la empresa contratista de la 
aplicación de la multa descripta en el Articulo 16° inciso 2) del Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares Legales.- 

A 	U 	111I.:   1 ,s.1rr a flS$irin. re. nr  LAMPARAS  a sin a n a e r.,ern,n,n a e a 4 u u,. , IL..(JL¼)   	LIIVII 1 	M1JIVIIIOL. iJ 	LbkIVIrMIJk'. 	1 	IiL)IL)P 	L'4 rt. 1  

APAGADAS DE NOCHE:  
a) Para encendidas 24 horas, será como máximo el 4% dei. total del sector. 
En caso de excederse en este límite, el contratista deberá hacerse cargo de la 
facturación de EDESUR S.A. por este concepto (ALUMBRADO PUBLICO 
241-lS., el excedente sobre el 4% facturado) 
b) Para apagadas en horario nocturno el límite admisible será de un 2%. En 
caso de excederse dicho limite, la empresa será pasible de las multas 
oeciiptas en el a, LIculu '16 lflCiu 3) del Pliego de Bases y LuIiuIuJu,Jeb 

Particulares Legales.- 

3-3 
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Para determinar el porcentaje mínimo admisible de lámparas apagadas (2%) 
y encendidas veinticuatro (24) horas (40/G), se efectuara un censo diario 
durante diez (10) días hábiles consecutivos en una porción que incluya como 
mínimo el 50% de las lámparas del. sector.- 

ARTICULO 121: CONTROL DE ILUMINACION DE ARTEFACTOS INSTALADOS:  
Es obligación del contratista el mantenirnientó de la. potencia de iluminación 
(lux) instalada en cada luminaria, para lo cual proveerá a la Inspección 
Técnica de un luxómetro para mediciones, que quedará en poder de dicha 
Inspección.- 

ARTICULO 1 0  PUESTA A PUNTO DE LUMINARIA: 
En Ci plazo máximo de ciento veinte (120) días corridos la adjudicataria 
pondrá a punto las luminarias dé todas las avenidas del sector (comprende 
cambio de lámparas, equipos auxiliares, tulipas rotas, numeración y 
aplomado de columnas inclinadas), sin costo adicional alguno.- 

ARTICULO 14°' INCORPORAC ION DE NUEVAS LUMINARIAS: 
a) Cuando el adjudicatario detecte luminarias nuevas que no figuren en las 
planchetas, deberá comunicarlo por escrito en el libro de la empresa en un 
plazo de cuarenta y ocho (48) horas, para que la Inspección Técnica pueda 
evaluar si corresponde o no incorporarlas al servicio.- 
b) Dentro de los sesenta (60) días de iniciado el servicio la empresa 
contratista presentará un relevamiento general discriminando el tipo de 
sustentación, lámparas y potencia de cada uno de ellas. Para ello la 
Municipalidad a través de la Inspección Técnica entregará a la Empresa 
adjudicataria copia, del relevamiento existente para ser utilizado a título  
informativo y complementario.- 	 . 

ARTÍCULO 15°: RALEO DE ARBOLES: 
Cuando existan condiciones de luminosidad escasa, época climática ó 
razones de eminente peligro, respecto a la resistencia mecánica de la línea 
de alimentación del Alumbrado, provocado por ramas, se deberá efectuar  Ci 

rateo de los árboles que se encuentren afectados, ya sea donde eista 
sistema por coluninas o en suspensión central. 
El raleo se realizará por medios mecánicos y personal idóneo y 
especializado, cuidan do la integridad y vida del árbol. El retiro de los recortes, 
producto del raleo, deberá efectuarse en forma inmediata, no debiendo 
quedar almacenadas debajo de (os arboles. 
Dicho trabajo y retiro será por cuenta del contratista, bajo la supervisión de la 
Dirección. 
Sin perjuicio de lo anterior, la Dirección, podrá ordenar por escrito, dicho 
trabajo, . donde Sé detectare la situación planteada, 
precedentemente, quedando obligado el contratista a efectuarlo, dentro del 
plazo previsto en la misma. 
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MUNICiPALIDAD DE LANUS 
Servicio de mantenimiento de alumbrado publico 
en Lanus 

PLANILLA DE COMPUTO Y 
PRESUPUESTO 

iltem Iflenominación Unidad Cant. IPrecioUnit 
por mes 

Precio Total 
por mes 

Precio Total 74 
meses 

1Artefacto en lánipata Incandescente 75 
wat. Con cualquier soporte 

Unid. 5 $ 	3,20 $ 	16,00 $ 	384,00 

1 	2jArtefacto con lámpara Incandescente 200 

L 	was. Con cualquier soporte 
Unid. 40 $ 	3,20 $ 	128,00 $ 	3.072,00, 

3Artefacto con lámpara de Mercurio 250 
jwatts. sobre cualquier soporte. 

Unid. 2877 $ 	3,20 $ 	9.206,40 $ 	220.953,60 

41 Artefacto con lámpara de Mercurio 400 
watts. sicotumna metálica 

Unid 304 5 	4,80 $ 	1.459,20 $ 	35.020,80 

$ 	18.165,60' 5krtefacto con  lárnpara  Mezcladora 250 
watts. s/cualquer soporte 

Unid. 67 $ 	8,70 $ 	756,90 

6Aitefacto con lámpara de Sodio 70 watts. 
is/colúmnas 

Unid. 20 $ 	4,68 $ 	93,60 $ 	2.246.40 

7lArtetacto con lámpara de Sodio 150 watts. 
.mnas 

Unid. 932 $ 	5,46 $ 5.08872 $. 122 179261 

Arte;' 	.'çor lámpara de Sodio 25owatts. Unid. 25368 . $ 	7,00 $177.576,00 $4.261.824,00 

iáw 	vdWi larlipara ce Sodio 403 waits 

H.. 	0 
Unid 1173 $ 	7,50 $ 	8 797,50 S 	211 1 '0 00 

0Ar4  acto con lámpara de Cuarzo 300 
as. sícualquier soporte 

Unid. 5 $ 	6,50 $ 	32,50 $ 	780,00 

1 	Artefacto con lámpara de Cuarzo 500 

L 	watts. s/cualquier soporte 
Unid. 44 $ 	6,50. $ 	286,00 $ 	6.864,00 

i2i  Artefacto .con lámpara deCuarzo 1000 
watts. 5/cualquier soporte 

Unid. 14 $ 	6,50 $ 	91,00 $ 	2.184,00 

i3Artefacto con lámpara de Cuarzo 1500 
was. s/cualquier soporte 

Unid. 2 $ 	6,50 . 	$ 	13.00 i2.0Q 

í4Artefacto con lámpara de Cuarzo 2000 
watts. s/cualquier soporte 

Unid. 1 $ 	6,50 $ 	6,50 $ 	15 6, 00 

'I 
U
,orr'rAI 

S.dLJ 3 S_I  3 

HONORARIOS PROFESIONALES 

t,J,J ')r J. 	1 32$4. 005.234 ,68  3 

$ 	68.701,16 

TOTAL 	. 	 . 	 . $4.953.932,84 

La empresa efectuará su propio cómputo. Las cantidades que constan en el 
Artículo 9 de ¡as .condsciones, particulares, surgen del censo efectuado en 
forma conjunta con la Empresa Edesur S.A., mas las altas y bajas efectuadas 
según las obras de Reconversión de Alumbrado en ejecución 

ji 



1 

e 



Uorresp. Expte. D-OO1BQIOG.- H.C.D 

MUNICIPALIDAD DE L.ANUS 
Servicio de mantenimiento de alumbrado publico en Lanus 

PLNLLA DE COMPUTO Y PRESUPUESTO 

Iterni 	 Denominación Unidad 1 Cant. Precio 
Unt. por 

mes 

Precio 
Total por 

mes 

Precio 
lotal 24 
meses 

1 

21 

Mantenimiento de Artefacto con lámpara ncandescente 
75 watts. Con cualquier soporte, según Pliego 

Unid. 5 

Mantenimiento de Artefacto con lámpara Incandescente 
200 watts. Con cualquier soporte según Pliego 

Unid 40 

3' Mantenimiento de Artefacto con lámpara. de Mercurio 
250 watts. Sobre cualquier soporte, según pliego 

Unid. 2877 

4MriierjirnienLo de Artefacto con iarripara de Mercurio 
40O watts, slcolunina metálica, según pliego 

Unid. 304 

.r-Mantenimiento de Artefacto cbn lámpara Mezcladora 
j250 watts. 	/cualquier soporte, según pliego 

Unid. 87 

8Mantenimiento de Artefacto con lámpara de Sodio 70 
watts. s/columnas, según pliego 

Unid.. 1 	20 

71  Mantenimiento de Artefacto con lámpara de Sodio 150 
watts. slcolumnas, según pliego 

Unid. 932 

8 Mantenimiento de Artefacto con lámpara de Sodio 250 
watts. s/columnas, según pliego 

Unid. 25368 

o) Mantenimiento do Artefacto con lámpara do Sodio 400 
_tts. s/coiumnas, según pliego 

Unid. 1173 

miento de Artefacto con lámpara de Cuarzo 300 
—100 /cualquier.oporte, según pliego 

Unid. 5 

Aant& miento de Artefacto con lámpara de Cuarzo 500 
• .tcúatquier soporte, según pliego 

Unid. 44 

iiirriien10 de Artelacio con lámpara de Cuarzo 
1 	watts. slcualquier soporte, segun pliego 

Unid. 14 

Mantnimicnto do Artefacto con lámpara de Cuarzo 
1500 watL. sí(;Udií4uiei soporte, seúr; piieg 

Unid. 2 

14Mantenimiento de Artefacto con lámpara de Cuarzo 
2000 watts. s/cualquier soporte, según pego 

Unid 1 

SIJBTOTAL 
-d 

HONORARIOS PROFESIONALES 

TOTAL 

La empresa efectuara su propio cómputo. Las cantidades que constan en ei 
A rth-u ¡frs 00 rIn Inc rmnrlirinnnc nnrtir, ¡mmc ci ¿man da! rano,, rsfnr.t. inri,, en 1 II i.i5.i.J4SI 	d 	,ass 	ti.4 	I..fl.#i i'..Ii.O.ti ¿'....J 	•ifl.Li '#j 	a4I 	l..t ¡ 'A 	 i...FiS4S41 	i 1 

forma conjunta con la Empresa Edesur S.A., mas las altas y bajas efectuadas 
según las obras de Reconversion de Alumbrado en ejecucion 
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• MUNCPALDAD DE LANUS 
,srr. rr js rI n rs r rrtn rt t 	e.. ml ,!,s,rke% n 1 n: ,n1tS 

I4.rIi Li 	)Lr'Mo ;' 	V.JLa rUDLJ'J 

Representante Técnica 	- 	. 	 Contratista 

rti , 
rr'uru 

La firma 
que suscribe. 
Públicas con 

inscripta en el Registro Provincial de Licitadores de Obras 
el N° 	  y en Ci Registro de 
Ihr'c 	 PiihIr'r ' 	 " 	palidad, según " 	 y 	i 	 . 	s 	IvI4I IIl 

o 	en 	trámite 	según 	expediente 
con domicilio legal 	  y 

ha retirado una copia del 

rr..r r 
L..IS.flCa54'Jl '.....J sas 

,Decreto 	NO 	 

Nn 	  
real en 	  
Legajo 	y 	se 	compromete 	a 	ejecutar 	el 	servicio: 

acto por -  13 suma d 
.erwrin precías unitarios de la Planilla de Computo y Presupuest^. 
	  o sea con el 	 de 

	

aumento-
ore ci Presupuesto Uncial. 	  

2 	Hui
sssrs.- 	 r.n es rs + 

UI 1 	II ¡JI II. 

pe s: 
que 4.. -, acompaña en la documentación, se ha efectuado 

- 	  
----Firma la presente propuesta en carácter de representante 

técnico 	 Titulo 	 - 	inscripto en 
el Colegio ProfesIonal deja Provincia de Buenos Aires. 	  

Nota: En ¿aso de discrepancia entre el valor expresado en letras y en 
números, tendrá validez el indicado en letras. En caso de discordancia entre 
él monto total y el valor -resultante de aplicar el porcentaje de aumento o 
disminución cotizado respecto al presupuesto oficial, prevalece el primero de 
-ellos. - 

en este 
	y 

) 



ti 
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. 	LJ  r •0018  t'/flÉ 	Li t- 
rJ JJ 

bancario o póliza de seguro del cinco por ciento 5%) del monto contractual. 
Este uCpuILu se podrá iurmai ifliej ando la gararitua poral guns de las fot rn 
o':iasen el art .3.4. y su monto permanecerá inalterado hasta la culminación 
Ut1 Servicio. LJiii VC. CRL,LiVtZ.dUo CI depósito 5w emitirá la correspondiente 
"Orden dectrv' Ei Caso do utilizarse Pólizas de caución emitidas por la 
t.UtdIIUU UCI UCItIJJU UCI %.UIIUdIU iCiiUU ULJIILUHO u ienuvufl 4iIuaJ en 
terrnno. Dicha renovac6n deberá constar en el tramite de la factura mensual 
d 	GíViCjO. 

a n-u-, II r*  en.. 	rrr, ^  rr 
Mr 	It..,'..JL'.J  UtJIM 1 r' 	t  

j.-  ij 	ut 	 It 	rf 	',  	t 
 

. 	uu
.ur i ricorporados dI contrato fdLu  

posteriormente y harán fe en caso de discrepancias las ordenes de servicio 
dadas por escrito por la inspección,  la orden de comienzo y el Memorando de 
Servicios 'y el Acta de Verificación de Servicios. Todos estos documentos se 
ee luei ¿ti y fin 	IiíipilLadu ti, itrey&iitUue ut tu de ellos para ser agregado 
a la documentación contractual. 

ARTiCULO 60 - ORGANIZACIÓN DEL SERV1C1O:  

&1- INICIACIÓN DEL SERVICIO. 	 . 
El servicio dará comienzo con ¡afirma del Acta respectiva, con posterioridad ala 
firma del Contrato de Servicio- 

BLE 

PECCION: La Inspección del servicio estará a cargo de los funcionarios que 
designe la Municipalidad esta comurilcara por nota al Contratista cuales son las 

- personas autorizadas para controlar el servicio en cualquier momento sin previo 
• aviso y cuales está  autorizadas para dar  Orderies escritas con carácter de 

Inspección, Dichas inspecciones serán en horarios nocturnos y diurnos 
Mnite Id ueLLLiui i u uepei aCLtus ylo roturas de dfteIdLLu yiu dcLeunos 
del sistema de iluminación del Distrito por parte de la Emoresa contratista 
y/o la Municipalidad y/o por denuracia de vecinos, y!o. terceros en fórma 
personal, escrita o telefónica, la empresa concurrirá:  jun tamente con un 
inspector municipal para constatar el desperfecto, generando dicha 
inspector una Orden de Servicio. 
Una vez efectuada la reparación, la empresa elevará un Memorando de 
Servicios con la descripción de las tareas realizadas:  dentro de los cinco 

Uldb IIdUIIC. 

Este Memorando será refrendado por el inspector municipal quien 
ejecutará un Acta de Verificación de Servicios. 
El inspector que realiza la Orden de Servicio, no podrá ser misma que 
1CI 	LLd Ut VCI 111 	su Ut Set 

Para las situaciones descriptas como emergencia en el -Articulo 120  del 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares. Legales, la inspección 
municipal constatará, dentro de las veinticuatro (24) horas posteriores a 
su fCSOiUCÓi1, las características de la tarea realizada, ejecutando un Acta 
de Verificación de Servicios. 

6.11- OBLIGACIONES DEL REPRESENTANTE TÉCNICO: El Representante Técnico:  
deberá estar presente en las operaciones: flrma de actas, pruebas, recepción del 
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servioytodas las veces que seto cite por orden de servicio. 	- 
La iuiuwpareenLia de, RepIeentdrILe. TécnicoupeIacIon 	antes 
mencionadas, dará lugar a una multa igual al monto previsto en el Art. 10.2.2. y 
10.2.5.. 

La negativa por parte del Representante Técnico a firmar las Actas de 
Verificación de Servicios, inhabilitará al Contratista para reclamos inherentes a 
la operación realizada. 

ri
k-tn r 
	1 tI 	.4 0 ,. r' -r ir, ' A 	1 	1r I 

1 lUUL u 1 .- UtI IrIUnUII, PAGOS i tMii 1 IM.  

11 .1- FORMA DE PAGO: Por facturación mensual calendaria. Las facturas que presentare 
la contratista, serán abonadas a los treinta (30) días contados a partir de la fecha 
de su aprobación por la Dirección Técnica. Para ello el contratista, adjuntará 
mensualmente a la factura. copia autenticada de aportes previsionales del  

fCéIILdflLC Técnico, IJUIsustareas  epeci, Sifl perjuicio ue otras 4UC 

pudieran solicitarse.- 
se efectuará una liquidación basada en las Actas de 

Verificación de Servicios refrendadas por la inspección municipal 
utilizando para dicho efecto 10$ precios unitarios incluidos en la Planilla de 
Computo y Presupuesto que forma parte. del presente Pliego, que dará 
IIIULIVU d Id IdLLUIdLIOII del 

,7, ti .t .4 ..,n 	 u trIAP., rr, 'fLUYF ArP 
Í 	UL.I.I 1 	. 	LIL%J.,IjI I.JIL. 	JI' U ..M U  

TRANSFERENCIA DEL CONTRATO: 
El contrato no podrá ser transferido total o parcialmente por parte del contratista 
sir previa autorización de la Municipalidad y refrendado por Ci Honorable 
Concejo Deliberante. 
igual obligación y autorización regirá para los casos de asociaciones, a los fines 
de ejecución de los trabajos, con otras personas físicas o jurídicas. 

PLIEGO DE ftASES Y COND11DNS PARTICULARES LEGALES,- 

ARTICULO 151: FORMA DE CERTIFICACIÓN Y PAGO:  
erd mensual, a LUU CiLLU CI LUI IU austa presentará Ufl CCI_JtiI Cauu oí a L IdI LU -- - 

original y tres (3) copias,que comprenderá el importe mensual, en un todo de 
acuerdo Lufl el MÍtILUIu á 1.u. del Pliego de Basesy uuIiu,LIune.erIerdIe 
Legales. 

PLIEGO DE CONDICIONES y ESPECIFICACIONES TECNICAS - 

ARTiCULO 2°: REPOSICION DE PROTECCIONES QUEMADAS:  Con el mismo concepto 
del rtícuio antarior en toda extensión, el contratista deberá reponer las 
protecciones 9ue alimentan el' reloj, contactar o célula fotoeléctrica, del 
Alumbrado Público Municipal, con personal idóneo para esta tarea, que pueda 
determinar eventualmente la ubicación de cada falla y comunicar dentro de los 
plazos establecidos en el Artículo 6.5 del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales Legales instalaciones y/o reposiciones, con información escrita e 
irir,iediata a la Inspección Técnica £viunpat.- 
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Corresp. Expte. D-00180,106.- H.C.D.- 

r't rt1'% Ft! 1 rc'r á rr'ru  

	 La firma 

que e sr 	 nr. e' rl rs+,, nr, ni ID nr.; e'+rrs ID r,, nn,,I rl,, 	,4nrr.r din C" r.r.',r 
¼.,i tUL.. 	si l.L.i IJl.G 	li 5 	i 5 	IJ  5 5 JVII l'..,il ¼.4 	LIL',.i'Ji 	L1 	'..JiJi 

Piihcas con 	 y en el Registro de Licitadores 
de Obras y Servicios Públicos de esta Municipaiidad:según Decreto N° 	 
o en trámite según expediente N0 	 con domicilio 
fega 	 y 	. 	 real 
en 	  ha retirado una copia del Legajo y 
se 	COfl)promete 	 cuLir 	el 

precios unitarios de (a Planilla de Computo y Presupuesto. 
($ 	 ) o sea con el 	 de aumento- 
reducción sobre el Presupuesto Oficial. 	  

garantía de la oferta por un monta de 
_esos 	 

se 

,Jj Fma a presente propuesta en caracter ue representante, 
ç' 	o 	 Título 	. 	. 	inscripto en el 
.egio"profesional de la Provincia de Buenos Aires. ------------------ 

Nota: En coso do discrepancia entre el valor expresado en letras y en números, 
tendrá validez el indicado en letras En caso .de discordancia entre el monto 
total y el valor resultante de aplicar el porcentaje de aumento o disrninuiór 

	

1 	 cii .ji t,LlJUcto oficia, prevalece el primero de ellos.-. 

Representante Técnico 	 Contratista 

Articulo-2°:-El gasto que demande ¡a contrataCión autorizada se atenderá con cargo a la 
Junsdicción 1, Subjurisdicción 5, Categoría Programtica 01, Partida 3.3.9. 
"Mantenimiento, Reparación .y Limpieza-Otros", Fuente Financiamiento: 110 
Te3oro Municipl.- 

por la suma de pesos 

servicio: 
en este acto 

y según 

rs nr.;,. rs rs  W5 rs QL.L;i  a  wci  sa ,•.  rs la documentaciÓn, se ha efectuado    
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rtícuto-3°:-Comuníquese, etc 

SALA DE SESIONES. Lanús, 09 de Jun de 200.- 

1 
hLiMULGADA POR DECRETO N° 	

1 00  
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